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P R E S E N T A C I Ó N

El enfoque de gestión de riesgo de desastres abarca e integra todas
las fases involucradas en la ocurrencia de los desastres y procura incidir fun-
damentalmente sobre sus causas estructurales. Este enfoque surge como
reacción frente a las perspectivas que inciden únicamente en las consecuen-
cias de los desastres y que tienen como centro de atención la asistencia a las
emergencias. Atacar las causas de los desastres implica, por consiguiente,
tener una perspectiva histórica y estructural respecto a los mismos, buscan-
do actuar sobre los factores clave que aumentan el riesgo de desastres: la
p o b reza, la insuficiencia de capacidades, la carencia de dere c h o s .

Dentro del sector pobre de la población, todavía no está sufi-
cientemente reconocido el hecho de que son las mujeres y los niños los que
tienden a presentar un mayor grado de vulnerabilidad en situaciones de
desastre y, por tanto, son los más afectados. Esta situación se da en gran
parte porque no se reconocen ni ponen en vigor los derechos que amparan
a esta parte de la población. En ese sentido, desde hace algunos años Save
the Children ha venido trabajando con el apoyo de los autores de esta pu-
blicación en la formulación de planes de preparación para emergencias en
Centroamérica y el Caribe, incorporando un enfoque de derechos y cen-
trándose sobre todo en el rol central de las mujeres y los niños en la gestión
de riesgo de desastres. Este enfoque viene siendo construido en América
Latina con la participación importante de ITDG, estando ya bastante
difundido en Centroamérica y, en menor medida, en el Caribe.

ITDG y SaveThe Children buscan con este trabajo contribuir a
delimitar conceptualmente los enfoques vigentes sobre la problemática de
los desastres y, a partir de ello, aportar al desarrollo de una aproximación
a los desastres que tenga como centro de atención principal a los más vul-
nerables, entre ellos, las mujeres y los niños.

Alfonso Carrasco V. Jennifer Vaughan
Director de ITDG Dir ectora Regional
América Latina Centro América y el Caribe

SaveThe Children Reino Unido
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I N T R O D U C C I Ó N

Los desastres constituyen un viejo tema entre las poblaciones
vulnerables y las autoridades de cada país; sin embargo, para las institu-
ciones internacionales tal preocupación es más reciente; algunas, como es
el caso de SaveThe Children, tienen su origen en la preocupación por los
niños afectados por el desastre bélico de la Primera Guerra Mundial, mien-
tras que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) constata  en 1964
que como resultado de los desastres "naturales" que se han producido en
los últimos años en los países en desarrollo, se hace necesario estudiar con
los organismos especializados y la Sociedades de la Cruz Roja las disposi-
ciones convenientes para las actividades de socorro y reconstrucción. 

Más de dos décadas después, la ONU consideraba como uno de
los motivos que aumentaron la brecha entre países ricos y pobres en la
década de 1980, los desastres que causaron onerosos trastornos(1). A su vez
manifestaba reiteradamente su preocupación por la carga económica adi-
cional que representan para los países en desarrollo el creciente número de
desastres y las actividades para superar las consecuencias a largo plazo de
estos desastres. (2) Este tipo de consideraciones incidió en la decisión de la
Asamblea de Naciones Unidas de declarar la última década del siglo pasa-
do como la del Decenio Internacional para la Reducción de Desastres.
Cuando se inicia el Decenio, las instituciones internacionales compro-
metidas con el tema de los desastres eran relativamente numerosas, pero las
menos estaban preocupadas por prevenirlos, la mayoría dedicaba exclusi-
vamente su atención a atender las emergencias.

Esta dualidad ha persistido a pesar de los indudables logros del
decenio, de tal forma que actualmente existen dos interpretaciones y valo-
raciones de los desastres que han venido coexistiendo en algunos casos y
oponiéndose en otros. Una que considera a los desastres o responde a ellos
como situaciones derivadas del impacto de fenómenos destructivos sobre
las poblaciones, y otra, que considera a los desastres como el desenlace de
un problema de riesgo que se va generando en el proceso de desarrollo y
atenta contra su sostenibilidad.

Ello ha tenido connotaciones prácticas de importancia, en el
primer caso las acciones frente a los desastres se han  centrado en torno a

7



las emergencias, sin tener mayor incidencia en el cambio de las condi-
ciones de riesgo( 3), en el segundo caso la preocupación central sobre el ries-
go generado en el proceso de desarrollo ha tendido a soslayar la importan-
cia de la respuesta a las emergencias.

En realidad tales interpretaciones y valoraciones más que opues-
tas son complementarias; a partir de su integración podríamos definir a los
desastres como una crisis generada en el proceso de desarrollo debido al
fuerte incremento de las condiciones de riesgo y al daño causado por un
fenómeno destructivo, crisis que se manifiesta en la alteración o interrup-
ción de actividades y servicios, al extremo de poner en  grave riesgo  la vida
de la población( 4).

En tal definición los desastres tienen dos aspectos básicos, el ries-
go y la emergencia. El riesgo, como analizaremos más adelante, constituye
una dimensión del problema presente antes, durante y después de los
desastres, aunque toma características muy diferentes durante las emer-
gencias que en los "tiempos normales".

Los desastres y las emergencias constituyen conceptos di f ícilmente
delimitables. Generalmente existe consenso cuando se trata de desastres de
gran magnitud, pero no ocurre lo mismo en el caso de desastres de lenta
maduración, de impacto local o cuando sus mayo res efectos son de largo
p l a zo. En estos casos los desastres suelen ser tales para las comunidades afec-
tadas pero pueden ser ignorados por las autoridades y la sociedad, o pueden
ser reconocidos tardíamente, como sucede en los casos de sequía o ham-
b runa. No ha sido posible delimitar los impactos mínimos de un desastre
en razón de que no sólo dependen de los fenómenos destru c t i vos sino de la
capacidad de las personas para resistir y recuperarse de éstos. Algunos estu-
dios nos sugieren que la acumulación de daños causados por los desastre s
locales puede ser mayor que la de los grandes desastre s .

La delimitación de las emergencias constituye un problema aún
más complicado dado que depende de percepciones, intereses y expectati-
vas diferentes al calificar la gravedad de la situación. Muchos gobiernos e
instituciones estimularon en el pasado la ayuda externa para responder a
desastres, independientemente de la magnitud de los daños; pero en las
últimas décadas se ha exacerbado la importancia de estimular el clima de
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inversión, lo que ha llevado en algunos casos significativos a minimizar el
impacto de los desastres y a evitar la declaración de emergencias. 

Asimismo, las condiciones de visibilidad de las emergencias
hacen  que los medios de comunicación y las autoridades sean más sensi-
bles a éstas en las ciudades; muchas emergencias rurales o las que afectan
a sectores más excluidos, no logran motivar la ayuda gubernamental y tien-
den a pasar desapercibidas tanto por la poca accesibilidad a las zonas como
por la menor visibilidad de los hechos que la motiva. Los desastres silen-
ciosos corresponden con situaciones que reproducen o aun acrecientan la
marginación o exclusión de las localidades y regiones, pero sobre todo las
diferencias entre el campo y la ciudad. En muchos desastres silenciosos se
carece más de voluntad política que de capacidades nacionales para inter-
venir.

En los desastres se evidencia las debilidades y capacidades de la
sociedad pero también se generan oportunidades para responder y sensibi-
lizar sobre las causas de los mismos, en particular sobre las condiciones de
riesgo que los generaron. Adicionalmente, cuando tales desastres ocurren,
las comunidades pobres afectadas pueden ser favorecidas con la transfe-
rencia de tecnología y recursos, pueden generarse nuevas oportunidades de
empleo o eventualmente fortalecer su capacidad organizativa. Es por ello
que son muchos los casos en que las comunidades afectadas no sólo han
recuperado sino superado su estado anterior al desastre, en el marco de la
respuesta, la rehabilitación y la reconstrucción.

Los desastres no son ajenos a las condiciones de género y genera-
ción, como analizamos en este libro.Tal relación implica una relectura de
las condiciones de riesgo existentes, para lo cual partimos del análisis de las
amenazas y de la vulnerabilidad en Centroamérica y el Caribe, para así
visualizar la situación de vulnerabilidad específica de los niños, íntima-
mente relacionada con la vigencia de sus derechos.
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Ca p í t u l o 1
L O SR I E S G O S

Los riesgos están definidos como la posibilidad de que se pro-
duzcan determinados daños a consecuencia de los desastres. El riesgo
puede ser expresado así:

Riesgo = Amenaza x Vulnerabilidad
Capacidades 

Si bien casi todas las instituciones especializadas en el tema de los
desastres incluyen dentro del concepto de vulnerabilidad a las capacidades
locales, en la fórmula que proponemos podemos destacar la importancia
de las capacidades y su relación inversa con las condiciones de riesgo.(5) El
desarrollo de las capacidades locales constituye hoy en día en América
Latina el aspecto clave que determina la eficacia de las estrategias frente a
los desastres; en oposición a ello, persisten estrategias cada vez menos exi-
tosas que buscan afrontar los riesgos y las emergencias soslayando la
importancia de tales capacidades.

Los riesgos pueden estar directamente referidos a las personas en
la medida en que puedan ser afectadas la vida, la salud, la vivienda, el
abastecimiento de agua, la electricidad o la alimentación.(6) Pueden tener
relevancia directa en la infraestructura pública de mayor valor estratégico
por la destrucción de puentes, caminos, escuelas o instalaciones de salud,
afectando a las poblaciones porque no pueden hacer uso de la infraestruc-
tura y de los servicios. Pueden afectar la producción agrícola y pecuaria, u
otras fuentes de ingreso.También pueden derivarse daños indirectos en las
poblaciones en la medida en que se afecte la economía de un país o las pér-
didas causadas incidan sobre las condiciones de pobreza de las familias en
el mediano y largo plazo.
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El daño causado por los desastres no solo es físico; también tiene
un efecto psicológico en las personas (7) y produce cambios en las relaciones
entre ellas y en las distintas formas de organización e institucionalidad de
la sociedad. Tanto los daños físicos como los efectos en las personas y
organizaciones pueden tener una fuerte incidencia en los procesos de desa-
rrollo.

Usualmente los fenómenos o eventos destru c t i vos de origen natu-
ral y de origen antrópico, se presentan de manera concatenada; un sismo
puede provocar rupturas de presas o re s e rvorios que a su vez provocan inun-
daciones; o también explosiones e incendios y fugas de sustancias tóxicas en
las ciudades. La hambruna puede deberse a la disminución de la disponi-
bilidad de alimentos derivada, por ejemplo, de las sequías o a la menor apli-
cación de los derechos de las personas para alimentarse derivada de las va r i a-
ciones del mercado (caída de los precios del café, por ejemplo), etc.

Durante la última década 128 mil personas han perdido la vida
y 136 millones han sido afectadas por los desastres en el mundo. Los desas-
tres causan más víctimas humanas en los países en desarrollo, debido a  sus
mayores condiciones de vulnerabilidad: en ellos se producen más de las
tres cuartas partes de las víctimas.(8) Entre 1972 y 1999 los principales
desastres han causado la muerte de 108.000 personas en América Latina y
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el Caribe, 12 millones de personas han sido damnificadas y las pérdidas
económicas han ascendido a 50 mil millones de  dólares.(9)

Las evaluaciones de daños de los desastres que realizan las institu-
ciones públicas y privadas han tendido a ocultar las pérdidas cualitativas de
las f amilias en la medida en que miden el valor monetario de dichas pérd i-
das sin distinguirlo de su impacto en las personas; este último es muy difí-
cil de medir pues las personas pueden ser más o menos afectadas según la
d i f e rente  importancia o significación que tengan para ellas los daños. Un
ejemplo es el de la separación de las familias que puede tener un significa-
do mayor para los niños que otras pérdidas para los adultos. Un segundo y
más conocido ejemplo es de la muerte de 100 reses que para una empre s a
ganadera multinacional podría resultar menos desastrosa que la muerte de
dos vacas para un campesino.

El impacto de los desastres sobre las familias es medido general-
mente por el número de víctimas, el deterioro de la salud, la destrucción
de viviendas, la pérdida de recursos, la destrucción de la infraestructura y
servicios. Si bien es usual ver en los  medios de comunicación, las imágenes
de niños afectados y reportajes sobre casos extremos de desnutrición, poco
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o nada se dice sobre sus condiciones de inseguridad, los efectos en la inter-
rupción de las actividades escolares, el impacto psicológico, su menor
posibilidad de expresarse, la desinformación que padecen, la pérdida de
espacios de recreación, el incremento del trabajo infantil y de la violencia
intrafamiliar.

En el balance de los desastres no sólo debe considerarse el daño
directo sino sus efectos indirectos, los impactos de más largo plazo que
determinan mayor pobreza y vulnerabilidad, la pérdida de empleo, el dete-
rioro de las condiciones ambientales, el incremento del costo de vida, el
debilitamiento o ruptura de las redes de apoyo, la separación de las fami-
lias, la redistribución de la propiedad y tenencia de la vivienda, entre otros.
Además, algunos economistas advierten sobre la subestimación de los
daños en el sector informal y sugieren la necesidad de contabilizar entre los
ingresos perdidos, los que habrían podido generar las personas de no haber
muerto o sufrido discapacitación por los desastres, como ocurre cuando se
cuantifican los costos de la violencia. (10)

Ot ros aspectos a considerar en la evaluación de impacto corre s-
ponden con los trastornos sociopolíticos que puedan desencadenar, los
e s f u e rzos requeridos para la rehabilitación y re c o n s t rucción, la mayor o
menor capacidad para recuperarse, la incorporación de criterios de pre ve n-
ción a los cuales se suele ser más sensible después de un desastre y la vul-
nerabilidad que se va acumulando a consecuencia de la inconclusa re h a b i-
litación y re c o n s t rucción. 
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Las economías nacionales y regionales serán más o menos sensi-
bles a los desastres, tanto por las características de la producción interna
como por los condicionamientos externos derivados de su inserción en la
economía  internacional y en las políticas económicas. Los desastres suelen
alterar la estabilidad  económica  de los países o agravar su inestabilidad,
afectando indirectamente en el mediano plazo a millones de personas.

1.1. Las amenazas son cada vez menos naturales

Las características de los fenómenos destructivos inciden defini-
tivamente en los daños que causan los desastres, como se puede apreciar en
el siguiente cuadro que establece una correlación entre los eventos y su
impacto en el mundo:

Los ciclones y los terremotos han sido las amenazas más letales en
los países de Centroamérica si consideramos la información disponible.
Sin embargo, es indudable que las sequías no sólo han tenido un grave
impacto en las economías sino una letalidad muy alta en los casos más
extremos. En el Caribe los mayores desastres se han derivado de las sequías
o los huracanes; han sido menos frecuentes los sismos (salvo el caso de
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Fenómeno
Natural

Severdidad
en ranking

general

Por
duración

Por
extensión

Por
pérdida de

vidas

Por
pérdidas

económicas

Por
efectos
sociales

Sequías 1 1 1 1 1 1

Huracanes 1 2 2 2 2 2

Inundaciones 3 2 2 1 1 1

Terremotos 4 5 1 2 1 1

Volcanes 5 4 4 2 2 2

Temporales
extratropicales

1 1 1 1 1 1

Tsunamis 7 4 1 2 2 2

                                                          

Escala de severidad de 1(máximo) a 5 (mínimo)

(11)



Jamaica) y las erupciones volcánicas aunque algunos de ellos de gran
impacto regional y  de alta letalidad. (12)

La visión sobre los desastres ha ido evolucionando con el tiempo;
ante la ausencia de explicación muchas comunidades influidas por el mes-
tizaje religioso y particularmente las personas más influenciadas por inter-
pretaciones apocalípticas, asociaron los desastres con el castigo divino. En
la medida en que se alcanzó una mayor comprensión de los fenómenos de
la naturaleza, se ha tendido a identificar los desastres con las amenazas
generadas por tales fenómenos. Como vimos al considerar el riesgo, las
amenazas son uno de los factores determinantes de los riesgos de desastres
pero no es el único factor.

Los fenómenos son "eventos naturales" si no son influenciados
por el  ser humano; en caso de que los fenómenos se tornen peligrosos para
la humanidad se convierten en "amenazas". Las amenazas o factores
destructivos desencadenantes de los desastres pueden ser de origen natural
o producto de la parcial o total intervención humana.
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La acción humana así como puede aumentar la frecuencia e
intensidad de los fenómenos naturales y generar la amenaza donde antes
no existía, también puede reducir los efectos destructivos de los fenó-
menos. (13)

El ser humano es el único que ha podido crear y recrear mejor las
condiciones de su hábitat pero al hacerlo ha tendido a crear ambientes
adversos para muchos seres vivos contribuyendo a su extinción, y también
se ha hecho más vulnerable al impacto de los cambios ambientales repenti-
nos. Las actividades humanas pueden modificar fenómenos biológicos y
físicos, a veces a muchos kilómetros de distancia o muchos años más tarde.
La contaminación de las aguas, suelos y atmósfera; la tala indiscriminada
de árboles; la extinción de especies de la flora y fauna; el deterioro de la
capa de ozono y las variaciones climáticas globales constituyen los cambios
más destacables en la  naturaleza a causa de la intervención humana.

A diferencia de los sismos y erupciones volcánicas, los fenómenos
de origen océano-atmosférico y de geo-dinámica externa tales como
sequías, inundaciones, deslizamientos y aludes, están cada vez mas influi-
dos por la relación entre la naturaleza y la sociedad, relación que se ha
hecho más crítica en las últimas décadas. Los riesgos de desastres  en tales
casos dependen más de la fragilidad de los ecosistemas; la ocupación del
territorio asociado a las migraciones y a la actividad productiva constituye
un aspecto clave. (14) 
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El mundo globalizado, nos dice Ma rtha Harnecker ( 1 5 ), es también
el mundo de los desastres ecológicos pues se comienza a percibir señales de
fatiga del ecosistema. En la segunda mitad del siglo XX la tierra había per-
dido la quinta parte de la superficie cultivable, la quinta parte de sus selva s
t ropicales y decenas de miles de especies vegetales y animales.( 1 6 )

El Efecto Invernadero, el calentamiento incontrolado de la tem-
peratura del planeta debido a la emisión de gases producidos principal-
mente por los países mas desarrollados, al devenir en el incremento de la
temperatura de la tierra de 0,8 grados en los últimos cincuenta años y de
1 a 3,5 grados entre el año 2000 y 2010, inciden en cambios en la  fre-
cuencia y características de los fenómenos océano-atmosféricos y en pro-
cesos cada vez más visibles de desertificación y deglaciación. (17) 

La erosión de los suelos que tiene como causa  principal los pro-
cesos de extracción minera, es determinante en las amenazas de aludes y
deslizamientos, y es crecientemente favorecida por la destrucción de los
bosques, la ocupación de los cauces y la expansión de la actividad produc-
tiva agrícola y ganadera.
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De los siete países de Centroamérica, El Salvador es el que padece la más
grave crisis ambiental; (18) la actual cobertura de los bosques es una de las
más bajas del mundo, el 2% del área del país. La tasa de deforestación
entre 1990 y 1995  fue estimada en 3,3%, la más alta de la Región. (19) En
Honduras se perdió en los últimos cincuenta años el 50% de su cobertura
boscosa debido a la expansión de los cultivos de algodón, café, bananas y
la producción de carne. En Guatemala se estima que se reforestan 2 mil
hectáreas al año mientras que se deforestan 120 mil hectáreas en el mismo
lapso. En 1945 la superficie forestal en Haití representaba el 21% del te-
rritorio, actualmente representa el 2%.

Dado que con excepción del territorio no fronterizo de Belice, la
orografía de los países del istmo centroamericano corresponde con la exis-
tencia de zonas de altas pendientes y taludes pronunciados, los procesos de
deforestación combinados con las fuertes precipitaciones o los sismos
determinan una creciente magnitud y frecuencia de los deslizamientos; el
terremoto de El Salvador en el año 2001 y del huracán Mitch en
Nicaragua y Honduras causaron por esa razón mayores daños y numerosas
pérdidas de vida en áreas pobladas.
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1.2 Amenazas de origen antrópico: conflictos armados, epide-
mias y amenazas tecnológicas

Los cambios globales  en el medio ambiente no han sido la única
"contribución" de la "civilización" a las amenazas de desastres. La destruc-
ción material, el etnocidio y el ecocidio, el desplazamiento forzado de
poblaciones, constituyen  el corolario de amenazas y vulnerabilidades
sociales.

Desde la conquista de América,
se generaron diferentes formas de opre-
sión colonial y de esclavitud,así como una
forzada migración, todo lo cual favoreció
la introducción de nuevos organismos
patológicos en el Caribe y América Latina
que no pudieron ser controladas debida-
mente dado el incipiente desarrollo de las
ciencias médicas provocando las epi-
demias de viruela y sarampión que
causaron la muerte de millones de indíge-
nas en pocos años. Las epidemias consti-
tuyeron un flagelo que afectó masiva-
mente durante la Colonia a los indios y
esclavos negros; sus efectos devastadores
fueron estimulados por las condiciones de
sobreexplotación, la ausencia de condi-
ciones mínimas de salud, vivienda y ali-
mentación, y  la ausencia de medios de
transporte.

Darcy Ribeiro estima que más de la mitad de la población abori-
gen de América murió contaminada después del primer contacto con los
hombres blancos. (20) Un siglo después de la conquista española, en las islas
que actualmente const ituyen los territorios de Haití, Re p ú b l i c a
Dominicana y Cuba, se había exterminado por completo a los indígenas.
Investigaciones recientes sobre la población taino en La Española a fines
del siglo XV da una cifra más alta que los tres millones registrados en las
crónicas contemporáneas de Fray Bartolomé de las Casas.
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Históricamente, otra gran causa de muerte fue la esclavitud, que
duró más de tres siglos en el Caribe. Hasta la década de 1880 cuatro millo-
nes de africanos fueron enviados al Caribe. Diez por ciento murieron en el
viaje. Un número desconocido trabajó hasta la muerte en las plantaciones,
ya que los dueños de los esclavos consideraban que era más barato reem-
plazarlos que mantener a los viejos y enfermos. 

La alta tasa de mortalidad de los esclavos es sugerida por el hecho
de que durante la abolición de la esclavitud en las colonias británicas en
1833, la población de ex-esclavos no era mayor al número total importa-
do desde el siglo diecisiete.

A diferencia de los países centroamericanos, la guerra o violencia
política en el Caribe ha provocado menos mortandad desde su independen-
cia en el siglo diecinueve, con la excepción notable de la Guerra de los Di ez
Años en Cuba (1868-78), donde 260.000 personas perd i e ron sus vidas.

En el Caribe del siglo XX las víctimas de las masacres fueron los
haitianos;  más de 8.000 personas migrantes de Haití fueron asesinadas en
la República Dominicana en 1937 y aproximadamente 3.000 haitianos
fueron muertos después del golpe de estado de 1991 en Haití.

En Centroamérica fueron particularmente sangrientas la repre-
sión de levantamientos campesinos que se sucedieron desde la crisis de los
años 30; en 1932 un gran levantamiento de campesinos macheteros en El
Salvador fue reprimido brutalmente, diez mil fueron los muertos. 

En la guerra civil en Guatemala,(21) se estimó que murieron
100.000 (22). Se produjeron muchas masacres de comunidades en las que
las personas se escaparon de circunstancias aterradoras y caóticas. Es evi-
dente que un número significativo de niños resultaron siendo huérfanos o
separados de sus familias. UNICEF señala la cifra de 150.000 niños huér-
fanos. 

Uno de los factores claves en muchos de los conflictos armados
en América Latina (23) ha sido la tenencia y el acceso a los recursos natu-
rales; en la mayoría de los países la concentración de tierras en manos de
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minorías y el crecimiento demográfico acelerado en las áreas rurales ha
contribuido a la ampliación de la frontera agrícola, al crecimiento de las
ciudades y al agravamiento de  los conflictos por la posesión y uso de los
recursos.

Con la firma de los acuerdos de paz en Guatemala y El Salvador,
así como los cambios producidos en Nicaragua desde los años 90, la vio-
lencia política y militar en Centroamérica se ha reducido significativa-
mente, pero dado que las causas socioeconómicas que contribuyen a
generarla tienden a agravarse, la violencia tiende a diversificarse particu-
larmente la violencia familiar, juvenil y delincuencial.

Actualmente las epidemias, los accidentes tecnológicos, y cada
vez más el mercado global, constituyen amenazas para la vida de millones
de seres humanos en Centroamérica y el Caribe, los que pueden derivar en
desastres o combinarse con otros fenómenos como los sismos y las sequías. 

El Caribe es, después  del Sub Sahara Africano, la región con
mayor porcentaje de población afectada por el VIH/SIDA. 420.000 per-
sonas han sido infectados, la mitad de los cuales están en Haití, donde
23.000 personas han sido reportadas como muertas por SIDA en 1999, y
donde hay más de 70.000 huérfanos de padres que han muerto de esa
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enfermedad. Las epidemias de cólera, malaria, dengue o sarampión han
afectado duramente la región a inicios de los años 90; en Guatemala
murieron cinco mil personas en 1992 a causa de una epidemia de
sarampión y los casos de malaria aumentaron significativamente durante
los semanas  siguientes a la presencia del huracán Mitch. (24)

Los accidentes tecnológicos dependen de la ubicación de las
instalaciones peligrosas, problema que se  agrava con el crecimiento de las
principales ciudades. Existe una amplia diversidad de amenazas tecnológi-
cas, que van desde la presencia de almacenes de armas en la cercanía de las
viviendas, hasta la posibilidad de escapes de gases letales o de contami-
nación de las aguas y alimentos por los residuos industriales, etc. A dife-
rencia de procesos de contaminación de lenta maduración que caracteri-
zan a la mayoría de las ciudades, se considera amenazas de desastres tec-
nológicos a la posibilidad de que se presenten eventos repentinos, letales y
masivamente destructivos.

Otra amenaza en desarrollo en la Región corresponde con las
políticas del mercado global. Un antecedente de los efectos del mercado
sobre los desastres se tuvo en lo que  se denominó la Falsa Sequía en Haití.
Hace algunos años, debido a que el precio del café bajó, se eliminaron los
cafetos y hubo sobrepastoreo de la cobertura vegetal. Las lluvias intensas
que caen con gran energía y poder erosivo, eliminaron primero lo que
quedó del pasto, y luego lavaron el valioso suelo vegetal, que a la naturaleza
le tomó cientos de años formar, quedando al descubierto sólo roca infértil
y haciendo más frecuentes e intensas las inundaciones y los deslizamientos
de tierra. (25)

Más recientemente las repercusiones del programa de ajuste
sobre la seguridad alimentaría han sido incalculables. La finalización de
facto de las reformas agrarias se dio con las políticas neoliberales de los
años 90 cuando el acceso a la tierra que sirve de base para la ali-
mentación(26) quedó reservada a quienes tienen dinero para comprarla.(27)

En Honduras se combinaron los efectos de las políticas de ajuste con el
impacto del  huracán Mitch para incidir en el explosivo crecimiento de la
pobreza; en los cuatro años previos al Mitch la producción de arroz y fri-
joles descendió a la mitad, mientras las importaciones de maíz se cuadri-
plicaban.
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En el año 2002, la caída de los precios de los productos agrícolas
en Centroamérica y el Caribe y la ausencia de alternativas productivas en
el mediano plazo, constituyen una amenaza para la vida de la población
que puede derivar en una mayor masividad de las migraciones, y en
algunos países en explosiones sociales.

1.3 Ciclones, tsunamis, inundaciones y sequías

Formados siempre en el mar, los ciclones son centros de bajas
presiones alrededor de los cuales el viento gira en sentido contrario a las
manecillas del reloj. La fuerza centrífuga vinculada a la velocidad de los
vientos es tal que éstos no pueden llegar al centro de la depresión,
observándose una zona de calma: el ojo del huracán donde el  cielo per-
manece despejado. Suele suceder que las trayectorias de los ciclones se
desvíen, siendo difícil prever con exactitud su rumbo.

Los ciclones se clasifican según la velocidad de los vientos en
ondas tropicales o perturbaciones tropicales (vientos de 37 km/hora);
depresiones tropicales (vientos de 62 kms/hora), tormentas o borrascas
tropicales (entre 62 y 117 kms/hora) y huracanes (vientos superiores a 118
kms/hora). No existe una correlación necesaria entre la velocidad de tales
vientos y la magnitud de las precipitaciones que se generan.

El principal impacto de los huracanes se produce sobre las áreas
costeras como consecuencia de las intensas lluvias y las mareas de tormen-
ta, así como por la acción de las fuertes marejadas. (28) El daño de los vien-
tos puede ser serio para personas sin albergue y para la infraestructura y la
agricultura, y la ayuda será obstaculizada por la pérdida de energía eléctri-
ca y líneas telefónicas, así como por el bloqueo de las carreteras por escom-
bros y árboles caídos. Pero el problema más grande es casi siempre el efec-
to de lluvias torrenciales, así como las inundaciones provocadas por la tor-
menta. Dependiendo de la capacidad de drenaje y la efectividad de los
controles contra inundaciones, las áreas bajas pueden ser inundadas en el
campo y las ciudades; los ríos provocarán inundaciones repentinas,
destruyendo puentes, y rompiendo sus riberas; los arroyos y hondonadas
viejas se convertirán en torrentes; y los embalses y represas se desbordarán
si sus niveles de agua no han sido reducidos con anticipación a la llegada
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de la tormenta. Una excepción respecto a los huracanes fue el huracán
Gilberto en 1988, que fue una tormenta "seca" mientras cruzó Jamaica. 

La velocidad de desplazamiento de un huracán puede influir en
su impacto, como se evidenció en el caso del Michele; dicho huracán
atravesó Cuba de sur a norte en noviembre del 2001 pero el daño (aunque
extenso) fue menor que lo temido debido a la rapidez con que la tormen-
ta cruzó la isla y a la rápida evacuación dispuesta por las autoridades. El
huracán Mitch de 1998 fue el extremo opuesto, cuando permaneció casi
estacionario sobre Honduras por días y depositó un promedio de 857
milímetros.

Toda la región Centroamericana y del Caribe está sujeta a los efec-
tos de los huracanes y tormentas tropicales que se presentan entre los meses
de agosto a nov i e m b re, con mayor frecuencia en el mar Caribe y esporádica-
mente en el Pa c í f i c o. Honduras, donde cada 5,5 años se produce un desas-
t re de gran envergadura a consecuencia de los huracanes, y Nicaragua, han
sido los más af ectados en Centro a m é r i c a .

También en los países del Caribe los huracanes constituyen la ame-
naza principal y más fre c u e n t e .Un estudio llevado a cabo por el Centro
Nacional de Huracanes de los EE.UU. estima que 250.000 personas han
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p e rdido sus vidas a causa de ciclones en el Caribe desde la conquista española
en 1492. Esta cifra es un poco más alta que para México y Centro América. 

Ningún huracán en la historia ha sido tan letal como la Gran
Tormenta de 1780 en Martinique, Saint Eustatius y Barbados que mató a
22.000 personas. El huracán San Zenón destruyó Santo Domingo en
1930 (8.000 muertes);Trifinio(29) en 1934 afectó gravemente Nicaragua,
Honduras y El Salvador; el Flora en 1963 afectó Haití y Cuba (5.000
muertes en Haití y 11.150 muertes en Cuba); el Fifí afectó Honduras en
1974 (7.000 muertes); David y Federico afectaron República Dominicana
en 1979 (2000 muertes); Juana en 1988 afectó Nicaragua; el Gordón afec-
tó Haití (1122 muertos); el Cesar en 1996 afectó Nicaragua y Costa Rica;
el George afectó república Dominicana en 1998; el Mitch devastó
Honduras y Nicaragua en 1998 (9.214 muertes).

El número de damnificados por los huracanes ha sido muy
grande. En Haití, el huracán Gordón en 1988 dejó 870 mil damnificados.

El 7 de Junio de 1934 el huracán Trifinio, generado en el Caribe,
penetró en Centro América; convertido en tormenta tropical, chocó con
las frías montañas del Trifinio, región donde confluyen las fronteras de
Guatemala, Honduras y El Salvador.  El vapor de agua transportado por la
tormenta tropical sufrió una rápida condensación al reducirse brusca-
mente la temperatura ambiental y la capacidad de la atmósfera de retener
agua, produciéndose lluvias torrenciales. Antigua Ocotepeque, que se ubi-
caba en el cono de deyección de una quebrada que baja de una de las mon-
tañas del Trifinio, fue arrasada por flujos de lodo y piedra, quedando mila-
grosamente en pie sólo la iglesia, donde se salvaron unos pocos cientos de
personas. Ocotepeque en su nueva localización ocupa un lugar bastante
seguro, pero la ubicación que tuvo anteriormente ha comenzado a
repoblarse.

En septiembre de 1998 el huracán Georges con vientos constan-
tes de 185 kms /hora y ráfagas de hasta 240 kms/hora, afectó Saint Kitts y
Nevis, Antigua y Barbuda, Monserrat, Islas Vírgenes Británicas y Anguila,
así como República Dominicana y Haití. En St. Kitts fueron afectadas el
85% de las viviendas con el derrumbe parcial o total de los techos y en
algunos casos la destrucción completa de las viviendas; se estimaron pér-
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didas del 50% para la zafra azucarera. En República Dominicana se estimó
los daños en 283 muertos, 64 desaparecidos, 595 heridos, 171.916 vivien-
das y 1.334 escuelas dañadas (el 28% de las existentes) y cuantiosas pérdi-
das en la producción. En Haití el saldo fue de 229 muertos, 30 desapare-
cidos, 2.719 viviendas destruídas, 9.924 viviendas afectadas y 343.803
personas damnificadas.

Un mes después, hacia fines de octubre de 1998, el huracán
Mitch, a pesar de transformarse en tormenta tropical al ingresar a
Honduras, provoca lluvias torrenciales durante cinco días seguidos, que
devienen en severas inundaciones en casi todo el país, afectando principal-
mente la costa atlántica, la zona central (incluida Tegucigalpa) y la zona sur;
y dejando en ese país 1,5 millones de damnificados, 5.657 muertos, 8.058
d e s a p a recidos, 12.272 heridos, y el 60% de la infraestructura vial y el 70%
de los cultivos destruidos, y el 20% de los centros educat ivos afectados.

En Nicaragua el desastre  causó la muerte de 2515 personas, 885
desaparecidos, 867.752 damnificados y 36.368 viviendas afectadas. En El
Sa l vador se pro d u j e ron 240 víctimas y 10.000 damnificados; en
Guatemala 268 fallecidos y 110 mil damnificados; y Belice fue afectado
por marejadas y vientos que destruyeron centenares de viviendas. 

El Mitch tuvo un impacto inmenso en el incremento de la
p o b reza y el desarrollo de la Región, pero también devino en la mov i-
lización y cambios inst itucionales muy significativos en los sistemas de pro-
tección civil de los países afectados.
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Las inundaciones  pueden ocurrir debido a las lluvias intensas, las
penetraciones del mar o los desbordes de los ríos y lagos. Las más notables
están asociadas con el paso de los huracanes como se ha visto en las pági-
nas anteriores, pero también a los tsunamis.

Los tsunamis o maremotos, que son "olas sumergidas" provo c a d a s
por sismos, erupciones o derrumbes, pueden alcanzar velocidades de hasta
500 Km. por hora antes de llegar a las costas y transformarse en una suce-
sión de olas gigantescas, constituyendo el fenómeno que produce las inun-
daciones más letales. En el Caribe las muertes por tsunamis sobrepasan las
ocurridas por el mismo tipo de fenómeno en California, Hawai y Alaska.

En los últimos 450 años, las costas occidentales del Sur y Centro
América, han sido afectadas numerosas veces por tsunamis. (30) Haití fue
visitado por tsunamis que en 1842 afectaron Puerto Príncipe y en 1887
Mole Saint Nicolás. Jamaica experimentó un maremoto en 1907 que afec-
tó sus ciudades principales.

En contraste con los huracanes e inundaciones tenemos las
sequías que constituyen fenómenos causados por la disminución o ausen-
cia de lluvias, por la disminución del nivel de la capa freática y por la dis-
minución de los caudales de agua de los ríos. Las sequías pueden tener
efectos graves en el consumo de agua de las personas y afectar a los ani-
males y plantas y, por tanto, puede incidir fuertemente en la producción
particularmente la agropecuaria. 
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Las sequías más letales han ocurrido en el occidente de Haití y en
cierto grado en Guyana. Las sequías constituyen una amenaza porque
pueden determinar la escasez de agua y la reducción extrema de la pro-
ducción de alimentos, provocando graves est ragos en la economía
campesina y el deterioro de las condiciones de salud y nutrición de las
familias campesinas más pobres.

La presencia de los Fenómenos El Niño (31) en Centroamérica y
el Caribe determinan sequías prolongadas que causan estragos en países
donde la economía rural es muy importante, y coincide con el incremen-
to temporal de la frecuencia de los huracanes e inundaciones. El
Fenómeno El Niño 1997-1998 ha sido asociado por algunas autoridades
con la sequía y los huracanes Georges y Mitch en Centroamérica; incluso
el anuncio de la presencia del Fenómeno El Niño en los años 2002-2003
ha motivado la puesta en marcha de estrategias de lucha contra una sequía
que viene causando estragos en la Región.

Según el Centro de Pre vención de De s a s t res de América Central 
( C E P R E D E N AC ) el fenómeno de El Niño afecta a Centroamérica en tre s
formas; el calentamiento de las aguas superficiales en todo el litoral del
Océano Pacífico y un ligero aumento del nivel del mar en este litoral; la dis-
minución muy pronunciada de las lluvias en el l itoral Pacífico de
C e n t roamérica; y los excesos de lluvia en el l itoral del Caribe sobre todo en la
p a rte sur del Is t m o. 

El calentamiento de las aguas del Pacífico distorsiona totalmente
los patrones de pesca, tanto artesanal como industrial.
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El aumento del nivel del mar, hace mucho más vulnerable la
i n f r a e s t ructura costera, mientras que la disminución de las lluvias en el litoral
del Pacífico puede ser entre el 30% y el 60% en las zonas más afectadas.

Los excesos de lluvia en el litoral sur del Caribe de Centroamérica lle-
gan a superar en 100% las lluvias de meses como mayo, julio y agosto, dando
como consecuencia pérdidas en infraestructura, agricultura y vidas humanas.

1.4 Sismos

Los sismos son movimientos de capas de tierra, producidos por
una ruptura o deslizamiento en profundidad que se propaga en todas
direcciones en forma de ondas sísmicas. El hipocentro o foco es el lugar en
el interior de la tierra donde se origina el movimiento, mientras que el epi-
centro es el punto de superficie situado encima del foco o hipocentro. La
magnitud de los sismos que es medida en la escala de Richter (en números
y fracciones decimales) es la energía liberada, mientras que la intensidad
que es medida en la escala de Mercalli (en números romanos) es el grado
potencial de destrucción en las edificaciones que puede causar un sismo.

La magnitud de los sismos puede ser menos determinante para
un desastre si el foco está a muchos kilómetros de profundidad o si el epi-
centro está lejos de las poblaciones.

La intensidad de los sismos depende de la calidad de las cons-
trucciones, un sismo de intensidad VIII puede haber destruido muchas
viviendas si estas son de adobe, o muy pocas si estas son de materiales más
resistentes. 

No se cuenta con un método de predicción confiable que
indique, aunque sea con poco tiempo de anticipación, cuándo y dónde
ocurrirá un terremoto. El carácter repentino de los sismos y su capacidad
para destruir edificaciones ha hecho que sean de gran letalidad; se estima
que entre 10 y 15 millones de personas han fallecido en el mundo a causa
de los sismos, y en el siglo XX más de un millón. 
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Centroamérica es una de las zonas de más alta sismicidad en el
mundo. Tiene una serie de fracturas geotectónicas en el nivel global y fal-
las locales en todos los países que lo conforman. En el norte se encuentran
la placa de Norteamérica y la placa del Caribe, divididas por la fosa del
Gran Caimán. En el sur, en el Pacífico, se distingue la Placa de Cocos, for-
mando la Fosa de Mesoamérica. Entre las placas Pacifico y Norteamérica
se producen deslizamientos laterales; entre la de Cocos y Norteamérica se
producen  choques o subducciones.

Los países con mayor amenaza sísmica en Centroamérica son El
Salvador, Guatemala y Nicaragua, países amenazados también por la
actividad volcánica. En el Caribe son Jamaica y en menor grado Haití. 

En los últimos tres siglos los salvadoreños han tenido que recons-
truir la ciudad 14 veces. (32) La topografía donde se asienta actualmente la
ciudad de Managua ha sido cambiada por erupciones volcánicas en tres
oportunidades en los últimos diez mil años y en el presente siglo Managua
ha experimentado tres sismos destructivos. El terremoto de Nicaragua en
1972 causó la muerte de 10 mil personas. 

Los volcanes y sismos han sido determinantes para la existencia de
t res localizaciones de la capital de Guatemala. En 1541 la capital, ubicada
entonces en el valle de Almolonga, fue arrasada  por una avalancha que bajó
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del Volcán de Agua, por lo que la capital fue trasladada a la ciudad Antigua.
Antigua fue periódicamente afectada y eventualmente destruida por sismos
y erupciones volcánicas hasta que en 1775 se decidió reubicar la capital a la
actual ciudad de Guatemala, la que ha sido afectada por tres terre m o t o s
catastróf icos en el siglo pasado; el último en 1976 causó 25 mil muert e s .

Las ciudades de Quetzaltenango y San Marcos en el Occidente
de Guatemala sufrieron consecutivamente en 1902 un terremoto que
mató 2000 personas y meses después la erupción del volcán Santa María
donde murieron mil personas. 

Los desastres sísmicos que se produjeron el año 2001 en El
Salvador dejaron un saldo total de 1.159 muertos, 8.122 heridos, 271.653
viviendas dañadas y 134.866 inhabitables y más del 30% de los servicios
educativos del país con daños severos. Estos daños y sus efectos colaterales
modificaron el mapa de pobreza en El Salvador, estimándose en 98 mil el
incremento del número de niños pobres a consecuencia del desastre. Se
estimó que más de la cuarta parte de la población del país había sido
damnificada por los sismos.

Los riesgos sísmicos son  mucho mayores en Jamaica  que en las
otras islas del Caribe, siendo solo comparable al del estado de California
(USA). La frecuencia de terremotos significativos en Jamaica (ha habido
un promedio de más de 20 por siglo en las áreas de Kingston y St. Andrew)
y  el hecho de que la geología de la isla es excepcionalmente frágil y sensi-
tiva, constituyen  argumentos para considerar tales riesgos. Los terremotos
activan derrumbes de tierra submarinas que pueden causar que parte de la
costa se deslice al mar, como ocurrió el 7 de junio de 1692 en Port Royal
sumergido con sus habitantes en el fondo del puerto de Kingston.

Puerto Príncipe fue destruido en 1750 y 1770 debido a la acti-
vación de una falla. El 7 de Mayo de 1842 un sismo provocó la muerte de
cinco mil personas en la ciudad haitiana de  Port de Paix.

Existen dos formas de reducir el impacto de los sismos: el escoger te-
r renos adecuados para las edificaciones o hacer construcciones sismorresistentes. 

Si se escoge un buen suelo, se ahorra en la cimentación y en la
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estructura resistente debido a que disminuye la fuerza sísmica. Esto puede
lograrse aplicando los resultados de los estudios de microzonificación en
los planes de uso del suelo, escogiendo los sectores más seguros para uso
urbano.(33) Los sismos han afectado de manera diferente las edificaciones
de una misma ciudad en razón de las características de los suelos.

1.5 Erupciones volcánicas

Los volcanes son estructuras compuestas de materiales que se
acumulan sobre la superficie terrestre, sus erupciones consisten en el lan-
zamiento de materiales líquidos, sólidos y gaseosos como la lava, lluvias
ácidas y cenizas. Las erupciones ocurren con sismos de distinta intensidad
y pueden ser explosivas al diseminar bloques y fragmentos de roca y lava a
distancias variables, o efusivas al generarse flujos de lava, fango, piedra y
gases tóxicos.

Los fenómenos volcánicos de mayor peligro para la vida humana
y de alto grado de destrucción a las propiedades, son los flujos piroclásti-
cos y los flujos de barro o lahares.

Los flujos piroclásticos, por la alta velocidad con que son eyecta-
dos, y las altas temperaturas de los gases y materiales sólidos que contienen
en suspensión, causan la muerte de todo cuanto encuentran a su paso en
un radio de 5 a 10 Km. En Sudamérica los entornos de  los volcanes sue-
len estar deshabitados por lo que los flujos piroclásticos no constituyen un
grave peligro como sí ocurre en los volcanes de poca altura que caracteri-
zan Centroamérica y las Antillas menores. 

Los flujos de barro volcánico constituídos por cenizas, fragmen-
tos de piedra pómez y otros materiales sólidos que se acumulan en gran
volumen en las faldas de los volcanes, mezclados con agua producidas por
lluvias torrenciales, deshielo de los casquetes originados por materiales
emitidos por el volcán a altas temperaturas, o por el derrame de agua alma-
cenada en los cráteres, forman una mezcla densa y fluida que puede alcan-
zar velocidades de varias decenas de kilómetros por hora.
Excepcionalmente puede llegar hasta unos 100 km/h. Estos flujos de barro
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son captados en las cuencas altas de los ríos y quebradas que nacen del vol-
cán y luego se canalizan a través de ellas pudiendo viajar decenas de
kilómetros desde su origen. (34)

Las cenizas son fragmentos muy livianos y pequeños que son
expulsados de los volcanes cuando el gas se expande súbitamente al libe-
rarse de la presión confinante y son lanzados a la atmósfera a gran altura;
dependiendo de la velocidad y la dirección de los vientos pueden ser
arrastradas a miles de kilómetros de distancia pero afecta  la salud y la
seguridad de las personas sólo a unas pocas decenas de kilómetros del vol-
cán. Los techos planos o con poca pendiente pueden acumular un gran
volumen de ceniza, que si se humedece llega a pesar alrededor de 1 t/m3,
peso suficiente para hacerlos colapsar.

La presencia de la cadena volcánica circunpacífica contiene 100
conos volcánicos ( 3 5 )de los cuales 27 se encuentran activos en Centro a m é r i c a .
En Nicaragua se tienen 30 volcanes. Me rece especial atención el complejo
volcánico de Masaya; que se ubica en el Graben de Nicaragua, depresión que
se extiende entre la punta de Cosiguina en el golfo de Fonseca hasta la fro n-
tera con Costa Rica por el Su r. Este Complejo se ubica a de 10km de Ma s a y a ,
a 25 Km. S-E de Managua y a una distancia similar de Grenada, amenazan-
do a la capital de la República y a dos importantes ciudades.
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En el Salvador existen unos 20 volcanes activos. Es conocida la
gran actividad desplegada por el volcán Izalco en los últimos siglos.

En Guatemala, de los 40 volcanes existentes, se consideran
activos el Santa María, Santiaguito, el Fuego, el Pacaya y el Tacna.

El Arco volcánico de las Antillas entre las islas de Saba y Grenada,
relacionada con  la interacción de las placas del Caribe y del Atlántico, co-
rresponden con la actividad volcánica y sísmica del Caribe. Las islas en esta
cadena son Saba, St. Kitts, Nevis, Montserrat, Guadeloupe, Dominica,
Martinique, St. Lucia, St. Vincent y Grenada. Entre los volcanes ubicados
en las Antillas Menores que han erupcionado en el siglo XX están el Mont
Pellée en la isla Martinica y el Soufriere en la isla San V icente (1902) 

Desde 1600 se ha estimado que 30.800 personas han muerto por
las erupciones en el Caribe, cifra sólo superada por Indonesia (161.000
muertes). En Centro América 5.400 personas han fallecido a consecuencia
de las erupciones volcánicas en el mismo lapso.

En t re las erupciones de mayor impacto se t ienen la del
Cosiguina en Nicaragua en 1835: Cerros Quemados en El Salvador en
1879; Mont Pellée en Martinica en 1902; Santa María en Guatemala en
1902 y el Arenal en Costa Rica en 1968.

En t re el 20 y el 22 de enero de 1835 sucedió la erupción del vo l c á n
Cosiguina, ubicado en el golfo de Fonseca en territorio de Nicaragua. Se
s u c e d i e ron fuertes movimientos sísmicos en la Unión y todo el área del golfo
Fonseca, mientras el manto de cenizas quebraba las ramas de los árboles,
hundía los techos de las casas y causaba una gran mortandad entre las ave s .
Las detonaciones causadas por la erupción provo c a ron la alarma de los habi-
tantes de Guatemala y de Kingston (Jamaica). El volcán Cosiguina que era el
único nevado de América Central y tenía  4376 metros de altura antes de la
e rupción, se había reducido a una montaña de 1158 metros con un enorme
cráter frente al mar que había derramado lava hacia los ríos Chiquito y Ne g ro.

Entre el 21 y 31 de Diciembre de 1879 más de 600 temblores de
pequeña y mediana intensidad darían inicio a la repentina formación de
dos volcanes denominados Cerros Quemados que emergieron de las pro-
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fundidades del lago Ilopango en El Salvador. El día 27 de diciembre ocurre
un terrible y complicado temblor giratorio que produce derrumbes a oril-
las del lago y destrozos en casas y edificios públicos de Ilopango y Asino.
Además, hace  manar nuevas fuentes y decupló el caudal en toda la cuen-
ca lacustre. Se produjo entonces un alzamiento del fondo del lago y con
ello el desborde de sus aguas, que originalmente inundaron las haciendas
ribereñas y las viviendas de labriegos y pescadores, para luego constituirse
en un torrente devastador que se precipitó por el valle del río Desagüe,
destruyendo la aldea de Atuscatla y otros asentamientos. 

El día 11 de enero de 1880
el lago alcanzó 1,22 metros por enci-
ma de su nivel y después descendió al
haber evacuado 995 millones de me-
t ros cúbicos de agua y mostrar una
considerable masa de burbujas. El 21
de enero las aguas del lago herv í a n
cuando emergió un peñasco de 8 a 10
m e t ros de altura, a lo que siguió el
a p a recimiento de otras rocas eru p t i va s
en los días siguientes, una de las cuales
alcanzó 40 metros sobre el nivel de las
aguas del lago, hasta el 19 de marzo en
que cesó toda actividad. ( 3 6 )

La destrucción de la Ciudad de San Pe d ro, en la isla francesa
Ma rtinica, cuando el volcán Mont Pellée erupcionó en la mañana del 8 de
m a yo de 1902, ocurrió de la siguiente manera:

"A eso de las 7.30h ocurrieron 3 ó 4 violentas explosiones en rápida suce-
sión, luego de lo cual, dos inmensas nubes negras emanaron del volcán. La
primera, eyectada ve rticalmente, oscureció toda la zona haciendo imposible
la visión a más de un metro de distancia. La otra nube, expulsada de forma
lateral, con gran violencia, bajó de Pellée, de 1373m de altura, hacia el pie
de la montaña. Ayudada por la empinada pendiente, cobró una ve l o c i d a d
de 160 km/h y en aproximadamente 2 minutos alcanzó y dest ruyó Sa n
Pe d ro, ubicada a sólo 6,4 km de distancia, muy cerca de la orilla del mar.
Por la gran presión de los gases y materiales sólidos que contenía y por su
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gran temperatura arrasó todas las edificaciones y calcinó todo lo que estaba
en su camino, incendiando no sólo la ciudad sino también las embarc a-
ciones ancladas en el puert o. Los suelos férti les enriquecidos por cenizas
volcánicas, habían dado lugar a prósperos ingenios azucare ros, de cuyo s
p roductos, azúcar y ron, vivía principalmente la población. La gran pre s i ó n
y temperatura incendiaron los depósitos de ron, donde los barriles explo-
s i o n a ron como bombas” .( 3 7 )

1902 fue el año en que tres volcanes eru p c i o n a ron en
C e n t roamérica y el Caribe causando miles de víctimas. La erupción de
Mont Pellée en Ma rtinique el 8 de mayo de 1902, destruyó el pueblo de St .
Pi e r re con sus 29,000 habitantes, lo que constituyó el peor desastre vo l-
cánico en la historia mundial. 

Ese mismo año el volcán So u f r i e re explotó en St. V incent matan-
do 1565 personas y el Santa María erupcionó violentamente en Gu a t e m a l a ,
causando la muerte de unas 6000 personas.(38) 

Algunas erupciones volcánicas "no peligrosas" pueden causar
impactos, significativos en las poblaciones; de acuerdo a St e ve Ma d d ox de
la Unidad de In vestigación Sísmica UWI en Trinidad (SRU), "no hay indi-
cación que las erupciones en Kick’em Jenny sean peligrosas" pero las eru p-
ciones continuas han conve rtido la mayor parte del sur de la isla de
Monserrat  en inhabitable, incluyendo Plymouth, la capital, y ha causado
que más de la mitad de una población de quince mil habitantes deje la isla.

Uno de los casos más recientes de erupciones volcánicas sucedió en
1968 en Costa Rica. El volcán El Arenal, después de un periodo de calma de
varios siglos, entró en actividad: dos centros poblados fueron arrasados por las
nubes ardientes que bajaron por sus laderas con un saldo de 80 víctimas.
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Notas

(1) AG, resolución 45/199
(2) ECOSOC, Resolución 1990/65.
(3) Corresponde a los programas de emergencia el no olvidar que su acción tiende a dis-

torsionar los procesos de desarrollo y que es necesario generar condiciones para garan-
tizar el paso de la emergencia al desarrollo.

(4) Desde nuestro punto de vista, es  necesario relevar la prioridad de proteger la vida  y los
medios de vida por encima de otras necesidades o intereses. De hecho, existen institu-
ciones y empresas para las cuales la protección de recursos, bienes e infraestructura cor-
responde con sus prioridades institucionales.

(5) Esta fórmula es producto de una reflexión conjunta en los talleres que realizamos con
la Alianza Save the Children  en  Honduras y Perú.

(6) Las inundaciones y huracanes en los países más pobres al destruir los precarios sistemas
de abastecimiento de agua y desagüe y al colapsar los sistemas de salud con el corte de
las redes viales y de comunicación, favorecen la multiplicación de enfermedades trans-
misibles y reaparecen otras ya erradicadas, produciéndose en algunos casos epidemias y
en casi todos la reaparición de endemias.

(7) Las deficientes condiciones de vida crean tensión emocional permanente en la
población, los desastres son desencadenantes de crisis psicológicos al actuar sobre condi-
ciones psíquicas previas. Un ejemplo claro de esto  es el caso de El Salvador: entre enero
y marzo del año 2000 cuatro mil personas fueron atendidas en salud mental, mientras
que en el mismo período en el 2001 (después de los terremotos de enero y febrero), esta
cifra se elevo a 17.170 personas atendidas.

(8) Renato Alarcón:  "La Experiencia Latinoamericana" en: Consecuencias Psicosociales de
los Desastres. Programa de Cooperación Internacional en Salud Mental Simón Bolívar.
México DF. 1989, p.9.

(9) CEPAL, BID: Un tema del desarrollo: la reducción de la vulnerabilidad frente a los
desastres. p.2

(10) Romero y Acevedo: Economía, desastre y desarrollo sostenible. FLACSO. San Salvador.
Junio 2001.También se propone tener en cuenta el impacto derivado de la reorienta-
ción de recursos para atender la emergencia o la reconstrucción en detrimento de otras
inversiones.

(11) Fuente: El N iño: Climatología, efectos y predicción (Fundación Mapfre – Universidad
Complutense de Madrid) p. 148

(12) En Sudamérica los sismos, las sequías y las inundaciones han tenido los efectos más de-
vastadores.

(13) Manual para la prevención y atención a niñas, niños y adolescentes ante desastres  Save
the Children y CODENI(Coordinadora de los derechos de la niñez), p. 22.

(14) Ver Cruz Roja: Miguel Mukodsi Carán, Alejandro Fernández Rodríguez y Óscar
Gutiérrez Pando: encuesta de opinión sobre lo que se considera vulnerable y no coinci-
dencia con la realidad, etc.

(15) Martha Harnecker: La Izquierda en el umbral del siglo XXI, ed. Ciencias Sociales La
Habana 1999, p211.

(16) Casi la mitad de los bosques que cubrían la Tierra han desaparecido; sólo entre 1980 y
1995 se perd i e ron en el mundo 200 millones de hectáreas de bosques, una superficie mayo r
a la de México. Cada año desaparecen al menos 14 millones de hectáreas de bosques.
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(17) Julio Koroiwa: Reducción de desastres, p. 323. Refiere un caso extremo de deterioro
ambiental en el Valle de la Muerte ubicado en Sao Paúlo (capital industrial de Brasil):
no existe vida en los cuatro ríos que lo atraviesan, los árboles caen y los pastizales no
crecen. También se habla de niños con malformaciones congénitas, misteriosas enfer-
medades respiratorias e inquietantes malestares cardiacos. 22 complejos petroquímicos
y siderúrgicos arrojan anualmente a la atmósfera un gran volumen de gases tóxicos. Un
inventario de la Cordillera Blanca de los Andes peruanos, indica que los 2040 km2 de
glaciares se ha reducido a 1600 km2 en los últimos 20 años, perdiéndose 11.000 millo-
nes de metros cúbicos de reserva de agua.

(18) Fundación Heinrich Boll Terremoto social en El Salvador, p. 86.
(19) Save the Children Suecia. Protección Civil. San Salvador 2001, p. 13
(20) Ribeiro, Darcy, Las Américas y la civilización, tomo I.
(21) Galeano, Eduardo: Las venas abiertas de América Latina, p. 176. En 1954 se produce

la invasión norteamericana a Guatemala que después de bombardear la ciudad de
Guatemala, Puerto Barrios y el Puerto San José, instaura un periodo de dictaduras mi-
litares que asesinaron a miles de personas; sólo en el año 1967 los terroristas de ultra-
derecha amparados por la dictadura de turno asesinaron a más de 2.800 personas, en su
mayoría indígenas.

(22) Acción para los derechos de los niños. Versión mimeo. ARC:
(23) En Sudamérica la instauración de regímenes militares extremamente represivos provocó

éxodos masivos en países como Chile, Bolivia, Uruguay y Argentina desde mediados de
los años 70 hasta avanzados los años 80, deviniendo en situaciones de emergencia aten-
didas por el Sistema de Naciones Unidas y otras instituciones humanitarias. La violen-
cia política en el Perú  que se prolongó hasta mediados de los años 90 y la prolongada
situación de guerra  interna en Colombia  evidencian que las causas de la violencia en
América Latina siguen constituyendo una amenaza.

(24) En América de Sur las epidemias han estado también asociadas a diferentes fenómenos
m e t e reologicos; la epidemia del cólera que afectó a centenares de miles de personas en el Pe r ú
y otros países coincidió con la presencia de un Fenómeno El Niño considerado moderado a
inicios de los años 90 y con la aplicación del ajuste estructural más seve ro que se re c u e rde en
ese país.

(25) Kuroiwa, p. 17
(26) Cuando terminó la reforma agraria en Honduras, más de doscientos mil personas

quedaron sin acceso a  sus tierras. La falta de estímulos  llevaron al colapso la produc-
ción alimentaría. M. Wolpold- Bosien: El reto de los derechos humanos, económicos,
sociales y culturales, y la cooperación en Centroamérica, p. 72

(27) Ibídem, p. 51.
(28) Omar García Concepción: "El poder destructivo de los ciclones tropicales" En V

Congreso Internacional de Desastres. Instituto de Meteorología de Cuba. Programa
Resúmenes. La Habana 1999, p. 36

(29) Koroiwa. Julio: Reducción de desastres (pp. 12-13) El 7 de Junio de 1934 el huracán
Trifinio, generado en el Caribe, penetró en Centro América; convertido en tormenta
tropical, chocó con las frías montañas del Trifinio, región donde confluyen las fronteras
de Guatemala,  Honduras y El Salvador. El v apor de agua transportado por la tormen-
ta tropical sufrió una rápida condensación al reducirse bruscamente la temperatura
ambiental y la capacidad de la atmósfera de retener agua, produciéndose lluvias torren-
ciales. Antigua Ocotepeque, que se ubicaba en el cono de deyección de una quebrada
que baja de una de las montañas del Trifinio, fue arrasada por flujos de lodo y piedra,
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quedando milagrosamente en pie sólo la iglesia, donde se salvaron unos pocos cientos
de personas. Ocotepeque en su nueva localización ocupa un lugar bastante seguro, pero
la ubicación que tuvo anteriormente ha comenzado a repoblarse.

(30) Giesecke, Alberto y Silgado, Enrique, Te r remotos en el Perú, p.20 y ss. : El Callao fue
d e s t ruido en 1687 y en 1746; en este último caso un tsunami causó la muerte de 3800 de
sus 4000 habitantes. Arica fue destruida en 1868 y la costa sur de Chile fue devastada en
1960. En todos estos casos los tsunamis fueron generados por sismos de gran magnitud. 

(31) El Fenómeno El Niño es una alteración oceánica-atmosférica que perturba grandes
extensiones de nuestro planeta. Abarca parte del Océano Pacífico, especialmente las
regiones Tropical y Subtropical, pero compromete también al Océano Índico y al
Atlántico. Involucra en sus efectos amplias áreas continentales de América, Asia,
Oceanía y Europa. La presencia del Fenómeno El Niño corresponde con los siguientes
indicadores: 

a) Debilitamiento de vientos anula el transporte de aguas frías del sur al norte.
b) Influencia de la zona de Convergencia Intertropical. 
c) La profundización del  termoclina. 
d) Variaciones en el nivel del mar. En Sudamérica la presencia del Fenómeno El Niño
está asociada con los cambios de la temperatura, la reducción o el incremento sus-
tantivo de las lluvias en cada región. Los cambios en la temperatura promedio en paí-
ses tienen efectos sustantivos en la flora y fauna de cada zona afectando las actividades
agrícolas, pesqueras y ganaderas; la reducción del régimen de lluvias en los territorios
ubicados por encima de los mil metros sobre el nivel del mar pueden derivar en
sequías en algunas zonas de Perú y Bolivia; y las lluvias que afectarán de manera dife-
renciada los distintos ecosistemas de las costas del Pacífico causan graves estragos, al
extremo de que numerosos centros poblados, incluidas ciudades enteras en el caso de
los Fenómenos más intensos, han sido reubicadas luego de ser arrasadas por las llu-
vias, inundaciones y deslizamientos.

(32) Fundación Heinrich Boll, Terremoto social en El Salvador, p. 24
(33) Kuroiwa, p. 18
(34) Kuroiwa, pp. 194 a 198. Casi todos los daños causados en Armero (Colombia) por el

volcán nevado del Ruiz en su erupción del 13 de noviembre de 1985, se debieron al
flujo del barro. En la noche de ese día, tal erupción provocó el desplazamiento de
calientes flujos de barro mezclados con bloques de hielo provenientes del casquete del
volcán de 5240 m de altura. Esas aguas, con material piroclástico caliente en algunas
partes y helado en otras, se precipitó cuesta abajo por las empinadas laderas, arrastran-
do el material suelto que encontró a su paso, canalizándose por el fondo de un angos-
to cañón. Un derrumbe previo que había represado agua, incrementó enormemente el
volumen del flujo. Armero se ubicaba justo a la salida de dicho cañón, en la zona de
deposición del río Lagunillas. Rugientes, violentas y sucesivas oleadas de barro volcáni-
co arrasaron la ciudad, arrancando por debajo de la cimentación las edificaciones de la
parte alta, cerca de la salida del río Lagunillas, y las enterró con flujos de barro que se
depositaron en su parte baja, envolviendo los restos de las 23 000 víctimas, sus casas,
enseres, árboles, postes y vehículos. 

(35) Wheelock, Jaime y otros : Desastres en Nicaragua, p.107
(36) Larde, p. 166
(37) Kuroiwa, p. 197
(38) Moseley-Williams, Richard. Desastres naturales en el Caribe. Estudio preparado para

SaveThe Children UK.
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Ca p í t u l o 2
L AV U L N E R A B I L I D A D

Según Vilches Claux las f uerzas naturales ya no son las principales
causas de los desastres en América Latina, las tres causas fundamentales son la
vulnerabilidad humana, la degradación del ambiente (que hemos analizado
anteriormente) y la expansión demográfica.( 3 9 ) L a vulnerabilidad está defini-
da como el grado de exposición de las personas, familias, comunidades o
sociedades frente a una amenaza o peligro.(40) 

La vulnerabilidad de una persona o grupo depende de la capacidad
para anticiparse, enfrentarse, resistir y recobrarse de las amenazas o del
impacto de un fenómeno real o potencialmente destru c t i vo. La vulnerabili-
dad implica no sólo la exposición a agentes y ambientes peligrosos sino tam-
bién otros aspectos: la debilidad de personas, edificios, comunidades o activi-
dades o su predisposición a ser dañados; la falta de protección; la situación de
d e s ventaja que deriva de la falta de recursos y atributos de las personas para
responder al peligro; la f alta de resiliencia o la limitada o nula capacidad para
e v i t a r, soport a r, mitigar o recuperarse de un desastre; y la impotencia o inca-
pacidad para influir en las condiciones de seguridad o de adquirir los medios
de protección y ayuda.( 4 1 ) En otras palabras, la vulnerabilidad es un agente
interno creado, provocado y estimulado por la actividad humana y que puede
ser contro l a d o.

La vulnerabilidad se va constru yendo en el proceso de desarrollo y
en la vida cotidiana, tiende a aumentar en el contexto de la emergencia y ante
la dificultad para recuperarse de los daños causados por desastres anteriore s .

La mayor o menor capacidad de adaptación a los fenómenos poten-
cialmente destru c t i vos de lenta o corta maduración corresponden también a
f a c t o res circunstanciales, la hora en que ocurrieron algunos eventos re p e n t i-
nos pueden determinar una mayor o menor mortandad, o pueden determi-
narla en algunos grupos humanos en detrimento de otros. 

Algunos grupos de la sociedad son más propensos que otros al
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daño, pérdida y sufrimiento en el contexto de diferentes amenazas, otro s
tienen mayo res dificultades de sobre v i vencia y de re c o n s t rucción de sus vidas
después de un desastre. Las características claves de estas variaciones incluye n
clase, casta, etnicidad, género, incapacidad, edad o estatus.( 4 2 )

La vulnerabilidad es multidimensional por lo que ha tendido a ser
analizada  en sus diferentes aspectos; incluso muchas personas e instituciones
re f i e ren a la vulnerabilidad física, económica, social, e institucional mientras
que otras diferencian la vulnerabilidad según el género, la generación o la
etnia. También se habla de la vulnerabilidad de los países en comparación con
o t ros, y la vulnerabilidad de los distintos sectores (vivienda, salud, educación,
agricultura, transporte, comunicaciones).

Si bien los análisis sectoriales de la vulnerabilidad han posibilitado
a vances importantes en su comprensión y han derivado en estrategias secto-
riales para af rontarla, han tendido a soslayar la vulnerabilidad de  las personas
y las familias, y en menor grado a las comunidades y sociedades.

Nu e s t ro enfoque de la vulnerabilidad se sustenta en la necesidad de
una comprensión integral de la misma y en el tener como centro de nuestra
atención la defensa de los derechos y la protección de las personas, especial-
mente de la niñez. En contraste existen otros enfoques de la vulnerabilidad
que se centran en la  protección de  recursos y bienes pro d u c t i vos, indepen-
dientemente de las personas, o consideran a éstas como parte de los re c u r s o s
p ro d u c t i vos, cuyo fin último es la ganancia. 

Pueden existir distintas comprensiones de la vulnerabilidad de los
países frente a los desastres, pero desde nuestro punto de vista el "desarro l l o
humano" constituye un re f e rente clave para  evaluar la vulnerabilidad de un
país, en la medida en que incorpora  la multidimensionalidad de las personas
y un enfoque de dere c h o s .

La vulnerabilidad sería la causa principal del costo humano y social
de los desastres  en  Centroamérica y el Caribe  durante el último siglo a pesar
de que el  desarrollo científico y tecnológico en las últimas décadas mejoró los
sistemas de alerta temprana e hizo factible una mayor protección y seguridad. 

El número de víctimas de los terremotos que azo t a ron en  las tre s
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últimas décadas Nicaragua(1972), Guatemala(1976) y El Sa l vador(2001), así
como la destrucción de centenares de miles de viviendas, puede contrastarse
con sismos de intensidad similar en países como Japón y Estados Un i d o s ,
donde pro p o rcionalmente las víctimas y los daños en las viviendas son osten-
siblemente menore s .

El 42% de las muertes causadas a raíz de los 216 huracanes más
letales en el Caribe fueron en el siglo XX , lo que puede evidenciar un incre-
mento de la vulnerabilidad. 

La vulnerabilidad de las personas, familias, comunidades y
sociedades, está condicionada por causas de fondo, dinámicas sociales y
condiciones de inseguridad.

Los  causas de fondo de los desastres tienen que ver con el acceso a
medios de vida y recursos, así como con los va l o res, principios que posibili-
tan la aplicación o no de los derechos de las personas y las comunidades.  Las
p resiones dinámicas como el rápido crecimiento de la población, la distribu-
ción de edades, la composición de las familias, las migraciones, la urbaniza-
ción, las epidemias, la guerra, el ajuste estructural, la deforestación, las políti-
cas ambientales, educativas o de salud, pueden determinar o derivar en condi-
ciones inseguras. 

Las condiciones inseguras más re l e vantes son: el vivir en lugare s
p e l i g rosos, habitar en construcciones insalubres y poco resistentes, la falta de
p rotección estatal y familiar, la mínima disponibilidad de alimentos, la desnu-
trición, la violencia e inseguridad ciudadana, la desorganización, la ausencia
de redes de protección y la desinformación.

2.1 Las causas de fondo de la vulnerabilidad

La vulnerabilidad de la sociedad frente a los desastres constituye
un proceso estrechamente relacionado con la problemática del desarrollo.
De un lado, el progreso de la ciencia posibilita una mayor protección físi-
ca de las personas y sus bienes, como se evidencia en el avance de la medi-
cina con relación a los riesgos epidémicos, la tecnología constructiva mo-
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derna, los avances en el campo de la educación y las comunicaciones o el
perfeccionamiento de los sistemas de alerta temprana. De otro lado, los
procesos de exclusión creciente en la mayoría de países, hacen más vulne-
rables a las poblaciones en la medida en que éstas no pueden acceder a los
beneficios del desarrollo pero son cada vez más víctimas de su impacto
negativo al ser privadas de sus tradiciones y recursos ancestrales, al carecer
de trabajo y terrenos seguros donde vivir, al sufrir el deterioro de las condi-
ciones del aire, el agua o los suelos; al no poder acceder a los servicios y
equipamiento básicos, o al no contar con una vivienda adecuada.

Las condiciones de vulnerabilidad tienen como principales
causas de fondo las desigualdades, la exclusión y la discriminación.

Pocos análisis de la vulnerabilidad consideran que el acceso de los
g rupos vulnerables a las estructuras de poder y los recursos, asociado a los dere-
chos, resulta clave, en la medida en que condiciona los límites y posibilidades
de perpetuar las condiciones inseguras en relación con las distintas amenazas.

Por ejemplo, en El Salvador el 20% de la población (los más
ricos) percibe ingresos 18 veces más altos que el 20% más pobre. En
Nicaragua el 1% de la población (los más ricos) se apropian del 15,6% de
los ingresos, monto superior al que perciben conjuntamente el 50% de la
población más pobre.

Los desequilibrios territoriales se presentan tanto en relación a la
población urbana y la rural como entre los departamentos o regiones de cada país. 

Las mujeres tienen participación marginal en los espacios de
poder y perciben ingresos sustancialmente más bajos que los hombres,
enfrentan mayores dificultades para encontrar empleo y desarrollan la
mayoría de las actividades domésticas no remuneradas. 

Culturalmente no se le ha dado la connotación de fenómeno
social que afecta el desarrollo de los países a la falta de responsabilidad
paterna pues es tolerada y los padres gozan de impunidad exigiendo una
maternidad que debe cargar con la responsabilidad del cuidado y edu-
cación de los hijos e hijas. (43)
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Las diferencias étnicas están asociadas a historias prolongadas de desve n t a j a
política y económica, de opresión y explotación. Los pueblos indígenas y el pueblo de
ascendencia africana forman el 20% de la población de Centroamérica. En
Guatemala el número es el más alto: 66% de la población o 6,5 millones de personas.
Sin embargo, independientemente de dónde viven, tienen la esperanza de vida más
baja, el peor acceso a la educación y atención médica y los niveles de mortalidad más
a l t o s .( 4 4 )El 90% de los mayas guatemaltecos viven en pobreza, en contraste con el
56,7% de la totalidad de población del país. Sólo el 24,7% de la población indígena
guatemalteca tiene acceso a conexiones de agua potable y el 8,4% de dichos hogare s
están conectados a redes de desagüe.
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2.2 Las presiones dinámicas

Los cambios en la población, el crecimiento urbano, el desarro l l o
p ro d u c t i vo, la expansión de la frontera agrícola, el deterioro ambiental, el
i n c remento de la pobreza, las políticas gubernamentales en relación a la salud,
educación y vivienda, constituyen las presiones dinámicas más significativa s
s o b re la vulnerabilidad. 

El aumento rápido de la población en Centroamérica, las migra-
ciones, y los sistemas de tenencia y de mercado de la tierra, inciden en la ocu-
pación y distribución de los espacios, determinando significativamente la ocu-
pación de  laderas, partes bajas, rel lenos  y cauces de los ríos.  Al inicio de los
años 1950, la población total de Centroamérica era un poco más que 11 millo-
nes. En t re 1995 y 2000 la población centroamericana aumentó 900.000 per-
sonas al año. El 39,86% de la población es menor de 15 años pero en
Guatemala, Nicaragua y Honduras el porcentaje es hasta el 43,5%.( 4 5 )En 1998,
la población total de Centroamérica era de 34 millones 628 mil habitantes.

Las dinámicas de crecimiento poblacional determinan la estru c t u r a
de edades, la que sigue siendo muy joven en la Región e incide en las carac-
terísticas de las  f amilias y una alta tasa de re p roducción. El 62,8% de los hog-
a res salva d o reños cuentan con la presencia del padre y la madre. Y en el
34,72% falta uno de ellos. El 28% de los jefes de familias son mujere s .( 4 6 )En
Guatemala el 17% de los hogares están jefaturados por mujeres. 
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Si bien es cierto que la capacidad de adaptación al nuevo entorno
inmediato constituye un f actor de vulnerabilidad para los colonos de fro n t e r a
agrícola o migrantes recientes de las ciudades, es incuestionable que las condi-
ciones cada vez  más adversas del entorno derivan del deterioro ambiental  y
de las condiciones del mercado de tierras y de producción para los más pobres. 

La concentración de las inversiones privada y pública ha sido
determinante para la ocupación de los espacios. En torno a ella se ha pro-
ducido la concentración de la población y el crecimiento y desarrollo de
las ciudades en contraste con el campo. Dicho crecimiento constituye un
factor clave  porque en las ciudades se tiende a concentrar y reproducir más
rápidamente las condiciones de vulnerabilidad, al rebasar todo intento de
planificación y de provisión de servicios.

La población urbana representa el 48,2% de la población cen-
troamericana. Sólo en Guatemala la población rural sigue siendo sustanti-
vamente mayor al alcanzar el 65% a pesar del explosivo crecimiento de
ciudad de Guatemala que alberga al 21,8% de la población.

El crecimiento de las  ciudades  y  en general la concentración de
la población en determinadas regiones, atraídas por las inversiones públi-
ca y privada, ha favorecido la ocupación progresiva de las zonas y terrenos
más propensos a ser afectados por desastres.

En Jamaica, donde cada cinco años se produce un sismo de sig-
nificación, la mayoría de la población de 2,7 millones vive en Kingston,
Port Royal y St. Andrew, de hecho el área más vulnerable del país. Un
autor calificó a Kingston "la peor localidad posible para colocar una ciu-
dad capital". La opinión de otro experto es que "una repetición del terre-
moto de 1692 podría matar el 10% de la población del país". 

El valle de Las Hamacas, donde se asienta la ciudad de San Sa l va d o r,
es considerado, como su nombre lo sugiere, uno de los de mayor actividad
sísmica en Centro a m é r i c a .

La  ubicación de las poblaciones en zonas más susceptibles a ser afec-
tadas por fenómenos destru c t i vos no sólo se explica por las dinámicas migra-
torias; también está fuertemente determinada por las condiciones de pobrez a .
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La ubicación de muchas poblaciones pobres en zonas de riesgo
constituye una realidad asociada a la accesibilidad al agua, transporte, ser-
vicios, empleo, o comercio. La exclusión de los pobres del mercado de
terrenos urbanizados en las ciudades constituye un factor de ubicación
subordinado a los anteriores. Tanto por el lado de las necesidades y expec-
tativas como por el lado del acceso al mercado, la ocupación de las laderas
y cauces de los ríos son menos voluntarias que la decisión de una persona
de clase media o alta de ubicarse en terrenos inseguros.

Mientras en el campo la inexistencia o precariedad de los sis-
temas de saneamiento, la débil capacidad de respuesta de los sistemas de
salud, la precariedad de la infraestructura productiva y de las viviendas, el
menor acceso a los sistemas de educación e información y  la carencia  de
recursos para prepararse a afrontar situaciones de emergencia, hacen que
las víctimas habituales de los desastres sean los más pobres; en las ciudades
las condiciones de vulnerabilidad de los pobres están más asociadas a la
ocupación condicionada por el mercado inmobiliario de espacios más sus-
ceptibles de ser afectados por fenómenos destructivos, a la precariedad de
la vivienda, y a las condiciones de deterioro sanitario.

El 60% de la población centroamericana vive en situación de
p o b reza, el 40 % en situación de indigencia. L a pobreza rural (71%) y la indi-
gencia rural (52%) son particularmente significativas, aunque los porc e n t a j e s
de pobreza urbana (56%) e indigencia urbana (26%) resultan también altos. 

Guatemala, Honduras, y Nicaragua son los países con mayo r
p o b reza. Guatemala tiene el 75% de la población pobre y el 60%  indigente,
alcanzando en las zonas rurales el 86 y 71%, re s p e c t i vamente. Ho n d u r a s
tiene el 64,4 % de pobres y el 47,4 % de indigentes ( 4 7 ) , siendo el 76 y 55%,
re s p e c t i vamente, en la zona rural. Nicaragua tiene el 68% de pobreza y el
51% de indigencia, alcanzando, re s p e c t i vamente el 89% y el 69% en la zo n a
ru r a l e s .( 4 8 ) El Sa l vador tiene un 52% de pobreza y 22% de indigencia en el
país y el 65 y 31%, re s p e c t i vamente, en las zonas ru r a l e s .( 4 9 )

Haití está entre los 25 países más pobres del  mundo. Salvo en el
departamento del Oeste donde se encuentra la capital Puerto Príncipe,
todos los departamentos tienen más del 90% de su población en situación
de pobreza alta o extrema. El 80% de la población rural vive por debajo
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del límite de pobreza. La pobreza extrema afecta a más de la mitad de la
población en cinco departamentos.

Las políticas sociales constituyen factores que inciden en la
reducción de la  vulnerabilidad, en la medida en que promuevan o favorez-
can el acceso a viviendas seguras, sistemas de salud y saneamiento adecua-
dos, y que incorporen estrategias educativas donde se refuerce o promue-
va la responsabilidad ciudadana y el respeto a los derechos de las personas.

La pobreza constituye uno de los factores más determinantes de
la vulnerabilidad pero no es necesariamente equivalente, ya que inciden
también otros factores, entre los que se destaca el limitado conocimiento
de los riesgos en los procesos de planificación y urbanización de las ciu-
dades, o el incremento de las condiciones de riesgo debido justamente a
los procesos de desarrollo urbano. De esta forma, en las ciudades es cada
vez más factible encontrar sectores de clase media ocupando terrenos muy
susceptibles a los fenómenos destructivos.

En el caso de Haití si bien las mayores amenazas no están en los
departamentos de mayor pobreza, se observa una mayor correspondencia
entre pobreza y vulnerabilidad para el caso de los desastres locales causa-
dos por inundaciones y deslizamientos en todo el país.

En los terremotos de México y El Sa l vador encontramos una sig-
n i f i c a t i va mortandad y destrucción en sectores no pobres, mientras que en
el terremoto de Guatemala de 1976 la mayor destrucción y mortandad se
d i e ron entre los pobres, principalmente entre los indios mayas; los hogare s
de clase media estaban mejor protegidos y con mejores cimientos y la re c u-
peración fue más fácil para ellos. L os guatemaltecos pobres, entonces afec-
tados por una dictadura militar en guerra contra los mov i m i e n t o s
campesinos y guerrilleros, no tenían acceso a medios de protección social.( 5 0 )

Durante el huracán Mitch en Honduras se evidenció la mayor
vulnerabilidad de los pobres, particularmente en las islas de la Bahía y el
departamento de Gracias a Dios (uno de los departamentos más pobres)
en donde la esperanza de vida se redujo a la mitad después del desastre. 
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2.3 Las condiciones inseguras

Las condiciones inseguras de vivienda, salud, alimentación, bajos
ingresos, violencia, desarticulación social y limitados niveles de organi-
zación y conciencia, lejos de ser la vulnerabilidad, son la resultante de un
proceso de generación y selección de  la vulnerabilidad de determinadas
personas en general y en particular de los niños que dependen fuertemente
de su entorno familiar, escolar, comunitario y también laboral para un cre-
ciente número de ellos. Algunas condiciones inseguras son comunes en la
familia aunque agravadas en el caso de la niñez y diferenciables en los
ámbitos urbano y rural.

La ubicación de las poblaciones  puede ser determinante según el
tipo de amenaza; en el caso de los sismos en  relación con el foco y las ca-
racterísticas de los suelos, en el caso de las inundaciones en relación con los
cauces y las zonas bajas; y en el caso de los deslizamientos en relación con
las laderas y taludes inestables. La ubicación de las poblaciones en zonas
peligrosas constituye una de las principales explicaciones del aumento de
víctimas y damnificados de los desastres.

Las construcciones constituyen escenarios claves de la vulnerabil-
idad a los desastres repentinos; su afectación o destrucción determina sig-
nificativamente la mortalidad y morbilidad, tanto por los traumatismos
causados como por el deterioro de las condiciones de salud derivados del
deterioro de las condiciones de albergue y de saneamiento básico.

Las condiciones inseguras derivadas de las construcciones están
también en relación directa con la naturaleza de las amenazas; las casas de
madera son más vulnerables a los incendios y huracanes pero menos vul-
nerables a los sismos; las de ladrillo y cemento pueden ser más resistentes
frente a los huracanes pero no siempre son adecuadas frente a los sismos.
Las construcciones de adobe suelen ser  las más inseguras frente a las dife-
rentes amenazas. La vulnerabilidad de las edificaciones en zonas sujetas a
inundaciones depende de la resistencia de las mismas para tomar presiones
hidrostáticas e hidrodinámicas, su flotabilidad y la resistencia de su
cimentación al efecto erosivo de las aguas. También depende de la estabi-
lidad de los materiales de construcción para permanecer inmersos bajo
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agua por algún tiempo. En ese sentido, las construcciones con muros de
tierra, adobe o tapial, al permanecer bajo agua pierden su resistencia y
colapsan, destruyéndose en su totalidad. (51)

En el campo, las condiciones de la vivienda constituyen un fac-
tor contradictorio de vulnerabilidad: su precariedad, conjuntamente con la
resistencia de los campesinos a trasladarse a lugares más seguros, con-
tribuye a acrecentarla, pero la limitada inversión en tales viviendas reduce
las pérdidas económicas; adicionalmente, la carencia de recursos económi-
cos entre los campesinos más pobres, deviene en serias dificultades para
rehabilitar o reconstruir dichas viviendas cuando son afectadas . 

En Nicaragua el déficit de viviendas a mayo del 2000 ascendía a
450 mil, cerca del 40% de las viviendas registraban hacinamiento y alrede-
dor de la mitad  tenían piso de tierra. En Honduras, un año después del
Mitch, el déficit cualitativo (viviendas que requieren reparación o mejoras)
ascendía a 200.590 unidades y el cuantitativo a 549.130. En Guatemala se
estimaba el déficit cualitativo en 740.000 viviendas y el cuantitativo en
900 mil.

Las condiciones de salud y salubridad  son determinantes para el
impacto de los desastres. En Nicaragua solo una de cada tres familias
rurales tiene acceso a las redes  públicas de agua potable y el 20% carece
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de acceso a los servicios de salud. En Haití sólo el 48% de la población
cuenta con agua potable, el 44% con saneamiento básico y el 50% no
tiene acceso a la salud.

Las deficientes condiciones de empleo en los países son también
condiciones inseguras tanto porque los  bajos ingresos limitan la capacidad
de protegerse y recuperarse frente a los desastres, como porque se puede
perder el empleo con mayor facilidad, y por la  falta de protección  de los
trabajadores o de su entorno laboral. Las condiciones de empleo infantil y
juvenil son generalmente peores que las de  los adultos. 

En 1999 en Nicaragua dos tercios de los desempleados tenían
entre 15 y 24 años, el 41,3% de la PEA urbana estaba subocupada y el
47% de los hogares pobres dependían de una sola fuente de ingreso.

La situación del empleo en El Salvador evidencia significativas
desventajas para los jóvenes. Mientras que la tasa de desempleo en el país
es del 7%, en el caso de los menores de 24 años  oscila entre el 12 y el
14%.Cabe destacar que a pesar de la importancia de las remesas familiares
provenientes del exterior, el 89,65% de los ingresos de los hogares sal-
vadoreños dependen de los salarios percibidos por sus miembros. En 1998,
185.283 niños y adolescentes entre 10 y 17 años, trabajaban. Esto es el
16,86% de los niños y adolescentes entre 10 y 17 años.(52)
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Las condiciones de acceso territorial inciden en la vulnerabilidad
de las personas. Las distancias en relación a las ciudades principales, los
medios de transporte y comunicación, y aun la "capacidad de convertirse
un problema" para los centros de poder nacional, pueden ser determi-
nantes, principalmente  ante la insuficiencia de las capacidades locales para
atender las situaciones de emergencia.

La desinformación constituye también una condición de inse-
guridad, las personas que carecen de información sobre los riesgos o sobre
la manera de reducirlos están más expuestas a los desastres y tendrán
mayor dificultad para responder adecuadamente a ellos.

Por último, las condiciones inseguras pueden estar asociados con
determinadas circunstancias en que ocurre el desastre y con los roles de las
personas. Por ejemplo, el mayor  número de las víctimas de los terre m o t o s
coinciden con su ocurrencia en horas de la noche. La estacionalidad del
d e s a s t re resulta clave en las zonas rurales, sobre todo en relación con la salud,
nutrición y disponibilidad de la gente para rehabilitar o re c o n s t ru i r.( 5 3 )

En el huracán Mitch se reportaron más muertes entre los hom-
bres que entre las mujeres, presuntamente asociadas al papel que los
primeros cumplieron en el rescate de las pertenencias en contraste con la
protección que las mujeres brindaron a los niños en los albergues.

2.4 Familia, género y vulnerabilidad

Las causas de fondo, presiones dinámicas y condiciones inseguras
descritas, al relacionarse entre sí, tienen algunas características específicas
para el caso de la familia.

El número de niños y sus edades, la ausencia de uno de los
padres, la presencia de personas discapacitadas, pueden hacer más vulnera-
ble a cada uno de los miembros de la familia y a la familia en su conjun-
to. La composición de la familia, condicionada por factores culturales y
económicos, constituye un aspecto clave de la vulnerabilidad.
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La migración  en Centroamérica está  relacionada con  el  empleo
estacional en la  agricultura, con la búsqueda de oportunidades en el exte-
r i o r, con el pro g re s i vo o eventual traslado de los miembros de la familia a la
ciudad generado por necesidades de empleo o  educación, con el deterioro
acelerado de las condiciones de vida durante las sequías o los desastres en
general. En la medida en que determina la separación temporal o definitiva
de los miembros de las  f amilias o favo rece la ocupación de espacios urbanos
en condiciones de riesgo, constituye un factor de vulnerabilidad, pero en la
medida en que determina un incremento de los ingresos familiares  puede
contribuir a  su reducción o a mitigar los efectos de los desastre s .

Si bien las estrategias de sobre v i vencia de las familias han tenido un
re f e rente importante en la migración estacional y definitiva de parte de sus
m i e m b ros, en Centroamérica y el Caribe al incrementarse la migración laboral
hacia otros países, las remesas se reflejan en los indicadores macro e c o n ó m i c o s
y evidencian  ser un aspecto signif icativo de las economías familiares. 

Se estima que 2,5 millones de miembros de familias salvadoreñas
viven en el exterior, de los cuales más de 2 millones viven en Estados
Unidos. Ello representa una fuente importante de ingresos de las familias
salvadoreñas que reciben remesas desde el exterior. Las remesas familiares
desde el exterior ascendieron en el año 2000 a 1750 millones de dólares,
equivalentes al 13% del PIB salvadoreño; fue significativo el incremento
de las remesas familiares después del terremoto de El Salvador. Una
situación similar encontramos en relación con los 1,5 millones de
haitianos que viven en el exterior.

La condición y posición de la mujer en la sociedad, su posición
respecto a la esfera de lo privado y lo público pasando por los espacios
comunitarios, influye en su vulnerabilidad y en la vulnerabilidad de las
familias. La condición de mayor pobreza, las menores oportunidades de
acceso a la educación, la excesiva carga de trabajo, la falta de acceso a la
tecnología moderna determina tal vulnerabilidad.

La situación de la mujer y los niños tiende a agravarse durante los
desastres, frecuentemente llevan el peso de ellos debido al poder discrimi-
natorio de los miembros masculinos del hogar y mientras se está en cam-
pos de refugiados. (54) Según lo permita la situación, cada miembro de la
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familia se ocupará de las actividades típicas, como asistir a la escuela, coci-
nar, distraerse. Sin embargo, las circunstancias en que se desarrollan tales
actividades pueden haber cambiado radicalmente después del desastre;
quizá falten algunos miembros de la familia o estén heridos. Las fuentes de
ingreso pueden haberse desmantelado. Posiblemente se tenga que afrontar
en la familia la pérdida o destrucción de la vivienda y bienes, así como la
necesidad de trasladarse a otro lugar. Puede ser necesario buscar ayuda de
parientes u otras personas. Mercados, escuelas, parques y otras edifica-
ciones de uso cotidiano pueden haber quedado parcial o totalmente
destruidos, lo que obliga a buscar sustitutos temporales.

Los efectos de los desastres no son ajenos a las relaciones de
género, lo que implica la necesidad de adoptar desde el principio criterios
para evitar que se produzcan retrocesos en este campo y para utilizar más
bien las oportunidades para mejorar esas relaciones.

En la respuesta a los desastres se tiende a  privar aún más de los
derechos de propiedad a las mujeres; no se toman en cuenta o no se apo-
yan los espacios para las actividades de soporte familiar como los huertos
y animales menores; y se tiende a modificar negativamente la asignación
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de alimentos, lo que determina, por contraste, quién será más afectado por
la escasez de los mismos, durante las épocas críticas. También pueden exis-
tir diferentes opciones y prioridades para el tratamiento médico dados los
escasos recursos y el valor asignado al trabajo remunerado.

Así como no se reconoce el trabajo doméstico, tampoco se
reconoce el apoyo familiar e interfamiliar y comunitario en la respuesta a
los desastres. 

En las emergencias, las mujeres y los niños suelen ir a los refugios
mientras los hombres cuidan las pertenencias en las viviendas afectadas o
destruidas. Las mujeres montarán cocinas en los refugios, lavarán la ropa,
cuidarán al grupo familiar.

La carencia, destrucción o deterioro de los servicios domiciliarios
de agua determina generalmente mayores tareas para las mujeres y niñas.
En un estudio en la zona norte de San Salvador se encontró que el 66% de
los casos eran las mujeres quienes resolvían el problema de abastecimiento
familiar de agua y que el 24 % estaban  apoyadas por sus hijos menores de
edad o el 21% por hijas mayores de 15 años.

2.5 La vulnerabilidad de la niñez

Todo ser vivo posee una vulnerabilidad intrínseca, dados los límites
ambientales en los que se desenvuelve. La temperatura, humedad, composi-
ción del aire, la calidad del agua pueden determinar la aparición o desapari-
ción, reducción, o multiplicación de especies animales y vegetales. Ex i s t e ,
pues, una dimensión natural de la vulnerabilidad derivada de la capacidad
de los seres vivos para adaptarse a las cambiantes condiciones naturales. 

Entre los seres humanos la capacidad de adaptación está diferen-
ciada por las diferentes etapas de su desarrollo biológico, por la diferencia
de roles sociales, y en el acceso a recursos y conocimientos.

Es por ello que las condiciones de vulnerabilidad varían también
en relación con la edad, lo que se hace más evidente si consideramos los
factores de protección y de riesgo entre  los niños de distintas edades.(55) Es
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por ello que  a las causas de fondo, presiones dinámicas y condiciones inse-
guras que determinan la vulnerabilidad de las personas en general, se les
puede agregar otras que son más específicas para la niñez.

Los patrones de dominación en el hogar, la comunidad y la
sociedad constituyen causas de fondo de la vulnerabilidad de la niñez. L a
cultura adultista y androcéntrica, la subordinación y condiciones de desve n-
taja de las mujeres, la irresponsabilidad paterna tolerada socialmente, la
falta de conocimiento de los derechos de la niñez por parte de la sociedad,
y el considerar a la niñez como objeto de protección y no como sujeto de
d e rechos y obligaciones, pueden incidir fuertemente en una mayo r
afectación de los niños durante los desastres. Adicionalmente, la l imitada
i m p o rtancia que se le da en la sociedad a la participación de los niños y ado-
lescentes y a la educación y re c reación durante las emergencias, priva a éstos
de los mecanismos idóneos para su recuperación física y mental. 

Entre las presiones dinámicas específicas para la vulnerabilidad
de la niñez tenemos el incremento de la intensidad y duración del trabajo
infantil derivado de la creciente participación de la niñez en la producción
para el mercado; la limitada educación de padres y madres; los procesos de
desintegración familiar derivados de las migraciones y del empleo tempo-
ral; la violencia familiar; y las políticas gubernamentales que no logran evi-
tar la violación de los derechos de la niñez y la adolescencia. 
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Entre las condiciones de inseguridad de la niñez frente a los
desastres destacamos la malnutrición, las deficientes condiciones de salud,
la falta de acceso a los servicios de salud, la precariedad de las viviendas y
las escuelas, la ausencia o deficiencia de los servicios de agua y saneamien-
to, la carencia de información y orientación frente a los riesgos de desas-
tres y para la salud, las condiciones del trabajo infantil, la situación de
abandono temporal o permanente de muchos niños, la falta de mecanis-
mos adecuados para hacer cumplir las obligaciones paternas, la ausencia o
debilidad de los mecanismos de prevención y protección de la niñez. 

En el caso de los niños, las emergencias pueden producir
trastornos importantes por la rapidez con que ocurren los cambios y la
manera en que son afectados. A las pérdidas directas en su entorno fami-
liar y vecinal se le agregan múltiples efectos indirectos que hacen más agre-
sivo dicho entorno, debilitan su autoestima, hacen más precarias sus
condiciones de vida y afectan sus horizontes de desarrollo futuro.

Según algunos estudios las víctimas más jóvenes experimentan
más cambios que los más adultos durante los desastres. En el caso de los
niños los problemas emocionales tenderán a tener más duración.(56)

En la medida en que los niños participan en entornos familiares,
educativos, recreativos y laborales, su vulnerabilidad estará mediada por las
condiciones de vulnerabilidad existente en dichos ámbitos y por el hecho
de que los niños tienen poca o ninguna experiencia de desastres y carecen
de la información y la educación necesarias.

La vulnerabilidad de los niños que no pueden cuidarse por sí
mismos aumenta cuando  la madre y los miembros de la familia tienen que
ir a trabajar en los países en que no se cuentan con alternativas de protec-
ción de los mismos. Aún es frecuente el abandono de los niños menores e
incluso su encierro en las viviendas, aumentando sus condiciones de inse-
guridad frente a desastres o accidentes, máxime si las viviendas son pre-
carias o suelen estar ubicadas en zonas de riesgo.

En algunas emergencias se produce la separación de las familias,
lo que afecta principalmente a los niños; en la mayoría de los casos de desas-
t res en Centroamérica y el Caribe tal separación es por periodos re l a t i va-
mente cortos; en otras emergencias como las causadas por conflictos arma-
dos, tal separación se produce masivamente y puede prolongarse por va r i a s
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semanas debido a la dificultad de identificar o ubicar a los padre s .

Como ya se ha señalado, también es usual la separación de los
niños de sus familias cuando aumentan las migraciones masivas tanto den-
tro del país como fuera de él; ello  puede resultar especialmente crítico en
los conflictos sociales o de guerra como los que se vivieron en el pasado en
Guatemala y El Salvador.

Un caso dramático fue el de Guatemala antes de la firma del
a c u e rdo de paz; durante todo el programa de ref ugiados, se asumió que los
niños huérfanos o separados de sus familias habían sido absorbidos inme-
diatamente por la familia extensa o por redes de las comunidades y se asu-
mió igualmente que no constituía un problema para la protección o la asis-
tencia pro p o rcionadas por ACNUR. Sin embargo, no se ve r i f i c a ron estos
supuestos ya que no se llevó a cabo un análisis global de la situación. Lu e g o
de varios años del período de repatriación, las investigaciones de UNICEF,
a c e rca de la situación de los niños en la región re ve l a ron que uno de los cua-
t ro "traumas" más comunes experimentados por los jóvenes fue "ser huér-
fanos y colocados en una familia o con amigos que abusaban de ellos". 

En la medida en que los niños van a la escuela, las condiciones
físicas de la misma constituyen un factor significativo de su vulnerabilidad;
ésta puede aumentar odisminuir según se mejoren las condiciones de
seguridad física o las acciones educativas contribuyan al desarrollo de apti-
tudes y actitudes preventivas para que los niños sepán cómo comportarse
en las emergencias. La suspensión de las actividades educativas y posterior-
mente el incremento del ausentismo escolar puede ser consecuencia tanto
del impacto directo de los desastres en las familias como del aumento de
las condiciones de pobreza derivadas de tales desastres.

Las condiciones de inseguridad de los niños están íntimamente
relacionadas con las condiciones de salud preexistentes, las que tienden a
ser más deficitarias para el caso de los niños pobres. Los niños debilitados
por  problemas de desnutrición o que sufren de enfermedades respiratorias
o de otra índole, tenderán a ser menos resistentes a los efectos directos e
indirectos de los desastres.

En las zonas rurales de Nicaragua uno de cada tres niños sufre
algún tipo de desnutrición y el 12 % de los menores de 18 años tienen
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algún tipo de discapacidad. La diarrea y las enfermedades respiratorias son
las principales causas de la mortalidad infantil. 

En El Salvador entre 1988 y 1998 se han incrementado los
índices de anemia y no se ha podido igualar la disponibilidad de calorías y
proteínas de 1975. También se han incrementado fuertemente las enfer-
medades respiratorias agudas, que en 1997 eran 11 veces más que en
1992.(57)

Las condiciones de inseguridad de la niñez explica el incremento
del trabajo infantil después de cada desastre en Centroamérica y el Caribe.
El caso más dramático fue el incremento de más del 40% del número de
los niños trabajadores en Honduras después del huracán Mitch, con el
agravante de que hasta la fecha el número de niños trabajadores no ha dis-
minuido. La insuficiencia de los mecanismos de protección de la niñez se
evidencian en este aspecto.
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Ca p í t u l o 3
D E R E C H O SD EL AN I Ñ E ZYD E S A S T R E S

3.1 Derechos de la niñez y necesidades

Los derechos humanos (58) son garantías legales universales que
protegen a los individuos y grupos frente a acciones u omisiones que
puedan afectar sus libertades y su dignidad humana. Se basan en el respeto
a la dignidad y al valor de cada persona como individuo y como miembro
de una comunidad, de un grupo o de la sociedad en su conjunto. Los dere-
chos humanos incluyen valores que pueden encontrarse en todas las cul-
turas, religiones y tradiciones étnicas. 

Estos va l o res incluyen la calidad de vida a la cual todos tienen dere-
cho, independientemente de su edad, género, raza, religión o nacionalidad.

La responsabilidad de garantizar el respeto, la protección y
cumplimiento de esos derechos reposa inicialmente en los gobiernos
nacionales, pero atañe a todos los sectores de la sociedad, las instituciones,
las organizaciones, las familias y los individuos.

Los derechos humanos se rigen por los principios de universali-
dad, rendición de cuentas, indivisibilidad y participación(59)

La universalidad está referida al hecho de que todas las personas
poseen por igual tales derechos, por lo que la no discriminación equivale
al corazón del concepto de derecho. Esta universalidad implica que los
derechos se aplican siempre y en todo lugar, inclusive en tiempo de con-
flicto y de desastre; también supone la idea de dar prioridad a los menos
privilegiados o a los más vulnerables.

La rendición de cuentas supone que los Estados que han ratifica-
do los tratados sobre los derechos humanos se hacen responsables ante los
ciudadanos, incluidos los niños, y ante la comunidad internacional. Para
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ello se reconoce que las personas, en particular los niños, son sujetos de
derechos y no objetos de caridad y que el Estado debe contar con una le-
gislación adecuada y con políticas y medidas efectivas para que se respeten
los derechos de la niñez. También que los padres y las familias en tanto
principales protectores, encargados del cuidado y guía de la niñez, tienen
la responsabilidad de reconocer e implementar sus derechos.

La indivisibilidad como principio asume que los derechos son
interdependientes y están relacionados entre sí, por lo que son indivisibles
y tienen la misma importancia. A pesar de ello, se reconoce que ante la
escasez de recursos debe establecerse prioridades.

La participación de las personas en la vida política y cultural
constituye un principio que supone tanto derechos como responsabili-
dades de contribuir y gozar del desarrollo. Implica que también la niñez
tienen derecho a involucrarse en las decisiones que tienen impacto en sus
vidas. Por tanto deben estar informados acerca de sus derechos y contar
con las oportunidades para expresar sus puntos de vista.

El Derecho Internacional de los derechos humanos se aplica en
todo tiempo y lugar, aunque el ejercicio de ciertos derechos tales como la
libertad de expresión o asociación puede ser suspendido durante un esta-
do de excepción o emergencia. No obstante, otros derechos como el dere-
cho a la vida y los principios de legalidad y no retroactividad de la ley no
pueden ser derogados ni suspendidos, así como la prohibición de la tortu-
ra y tratos inhumanos.

El enfoque de derechos alienta y promueve la humanización del
crecimiento y el desarrollo de la sociedad y de los niños y adolescentes den-
tro de ella. Parte de una visión integral del ser humano, reconoce las car-
acterísticas intrínsecas de las personas de distinta edad, sexo o raza, en con-
traste con otros enfoques en donde la persona resulta ser un instrumento
de la producción y acumulación de riqueza o un proyecto que somete el
presente o lo niega en función del futuro, como ocurre muchas veces con
algunas visiones sobre la niñez. 

El enfoque de derechos asume que éstos son propios de la natu-
raleza humana y deben ser garantizados en el presente y en el futuro;
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supone, pues, tanto atender las situaciones urgentes derivadas de las emer-
gencias como el prevenir los desastres. 

Los grupos en riesgo no solo tienen necesidades que satisfacer
sino derechos que reclamar. En Latinoamérica resulta paradójico que para
hacerse temporalmente evidentes los derechos y obligaciones relacionados
con la seguridad y protección de las personas en general y de los niños en
particular, tienen que ocurrir desastres de magnitud y estar presentes en la
memoria reciente de la gente; esto es, se espera a que se generen condi-
ciones extremas que atentan contra los derechos de la niñez para recién
responder a tales condiciones y no a las causas de las mismas.

3.2 Derechos de la niñez y desastres

El enfoque de derechos de la niñez se asienta sobre fundamentos
éticos, sobre la dignidad inherente a todos y cada uno de los niños, niñas
y adolescentes, sobre la integridad de las necesidades primordiales y de las
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exigencias éticas que nacen de esa dignidad. Conlleva la aplicación de prin-
cipios éticos como la no discriminación, el interés superior del niño y del
adolescente y el respeto a sus puntos de vista. 

Supone un marco legal y plantea necesariamente a la Sociedad y el
Estado una serie de responsabilidades, obligaciones y exigencias, que son
inapelables. No basta que la comunidad preste ciertos servicios básicos a los
niños y adolescentes, como por ejemplo la ayuda en caso de desastres, es
necesario que quede entendido por la comunidad y por los propios niños,
que tal prestación es un acto de justicia, que el modo en que se realice la
p restación refleje que se trata de un acto de justicia y que el derecho sea públi-
camente re c o n o c i d o. Las necesidades se mitigan, los derechos se cumplen.(60) 

En la medida en que los derechos de la niñez requerían de una
atención especial es que en 1989 la Asamblea General de Naciones Unidas
aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño que ha sido ratifica-
da por 191 países. La Convención incluye 54 artículos en los que se desta-
can los principios, los derechos y libertades, el entorno familiar y cuidado
alternativo, la salud básica y el bienestar, las actividades educativas y recre-
ativas, las medidas de protección especial y el monitoreo.

Los principios básicos de la Convención son la no discrimi-
nación, la perspectiva de género, el interés superior de los niños, los dere-
chos a la supervivencia, al desarrollo y la participación.
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La no discriminación no prohíbe la diferenciación entre los
niños, cuando es necesaria para proteger a los más vulnerables.

La perspectiva de género refiere a interpretaciones sociales y cul-
turales sobre el sexo biológico y los roles y relaciones entre los sexos que se
derivan de ello. El género incide en todos los factores políticos y sociales
que afectan las condiciones y oportunidades de los niños: las relaciones de
poder que subordinan a las mujeres, la educación y cultura que la repro-
ducen y perpetúan. Asume que las estrategias para empoderar a las mujeres
y para enfrentar la discriminación sexual tienen usualmente efectos posi-
tivos en la niñez pero que también es importante responder a la discrimi-
nación de género en la niñez.

El interés superior del niño (artículo 3) debe ser considerado en
todas las decisiones que los afecten directa o indirectamente, para ello es indis-
pensable asumir que si bien los niños tienen capacidad y derecho a ejerc e r
influencia sobre los aspectos que  afectan sus vidas, son vulnerables y necesitan
a p oyo y protección especial. En situaciones de desastre todas las instituciones
y organizaciones deben asegurar la protección de la niñez pero considerando a

67



los niños y adolescentes como actores activos tomando en cuenta su nivel de
d e s a r rollo físico, social y emocional, valorando sus opiniones y capacidades, y
p ropiciando espacios y mecanismos para su participación plena.( 6 1 )

El artículo 6 de la Convención establece que el derecho a la
supervivencia y el desarrollo de la niñez debe estar garantizado en la máx-
ima medida posible por los Estados. Para que ello sea posible es necesario
considerar que los niños, especialmente los de menor edad, son  más vul-
nerables a los desastres y necesitan de atención especial.

El artículo 12 señala la obligación de los Estados de garantizar al
niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de
e x p resar su opinión libremente en todos los asuntos que le afecta, y el tener en
cuenta la opinión del niño, en función de su edad y madurez. La aplicación
de tal artículo supone el facilitar las condiciones para que los niños puedan
formarse un juicio propio sobre los riesgos de desastres y la forma de pre-
venirlos y mitigar sus efectos; y también el que sus opiniones se expresen libre-
mente y puedan ser tomadas en cuenta, en función de su edad y madurez .

Para que los niños puedan expresar y difundir sus ideas y opinio-
nes es indispensable que accedan a la información, como lo contempla el
artículo 13 de la Convención. 

El artículo 17 está referido a la función que tienen los medios de
comunicación. La información dirigida hacia los niños a través de los medios
de comunicación y la difusión de materiales de interés social y cultural podría
contribuir al conocimiento de los riesgos y orientar en torno a la manera de
reducirlos o responder adecuadamente a las emergencias. Esta función social
de los medios contrasta con la instrumentalización de los niños, que en el
caso de los desastres está asociada principalmente con el sensacionalismo.

El artículo 19 reafirma la obligación de los Estados para tomar
todas las medidas apropiadas para su protección contra los abusos, maltratos
y explotación, incluido el descuido y trato negligente, así como el abuso se-
xual. Las medidas de protección que tienen obligación de aplicar los Estados,
son tanto o más necesarias en condiciones de emergencia, donde la niñez
está más expuesta en los albergues y refugios, o en donde el impacto de los
d e s a s t res puede exacerbar la agresividad hacia los niños o incluso entre ellos.

68



La separación de los niños de sus medios familiares constituye una
posibilidad  durante las emergencias que debe ser evitada en la medida de
lo posible por las autoridades. El re f e rente inmediato de seguridad y con-
fianza del niño y la niña en "tiempos normales" y especialmente en
momentos de desastre o calamidad, lo constituye su entorno familiar;
cuando la separación es inevitable el Estado debe garantizar la protección y
asistencia especiales (el artículo 20 de la Convención prevé que los niños
pueden ser privados temporal o permanentemente de su medio familiar por
lo que tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado).

En el caso de los conflictos armados, pero de forma similar en
d e s a s t res de impacto masivo, los Estados deberán adoptar medidas ade-
cuadas para lograr que los niños que traten de obtener el estatuto de re f u-
giados o que sean considerados como refugiados reciban solos o en com-
pañía de sus padres u otra persona, la protección y asistencia humanitaria
adecuadas para que disfruten de los derechos pertinentes enunciados en la
C o n vención u otros instrumentos internacionales y de carácter humanitario.
A tal efecto los Estados cooperarán con los esfuerzos de las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales para proteger y ayudar a todo
niño refugiado, localizar a sus f amiliares u obtener información  que permi-
tan reunir a las familias, o en su defecto brindarle la misma protección que
a todo niño privado de su medio f amiliar (artículo 22 de la Conve n c i ó n ) .

Los niños mental o físicamente impedidos pueden ser más vul-
nerables a los desastres en la medida en que carezcan de mecanismos de
protección adecuados. La Convención (artículo 23) reconoce el derecho
del niño impedido a recibir cuidados especiales y alienta la prestación de
la asistencia que se solicite, adecuada al estado del niño y a las circunstan-
cias de sus padres y otras personas que cuiden de él. 

Las condiciones de salud y salubridad existentes constituyen un
factor determinante de la vulnerabilidad de los niños frente a las emer-
gencias. El impacto de los desastres y conflictos armados sobre las condi-
ciones de salud y salubridad pueden ser mitigados durante una  respuesta
que combina  la salud preventiva y curativa. Los Estados están obligados
(artículo 24 de la Convención) a adoptar medidas para la reducción de la
mortalidad infantil, incluidas las facilidades para que otras instituciones
puedan contribuir a tales fines. 
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Estas medidas resultan más indispensables cuando los riesgos e
impacto de los desastres pueden derivar en un incremento significativo de
dicha mortandad infantil. Para ello se debe asegurar la prestación de la asis-
tencia médica y la atención sanitaria haciendo hincapié en la atención pri-
maria de salud; combatir las enfermedades y malnutrición aplicando la
tecnología disponible; el suministro de alimentos nutritivos y agua potable
salubre teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del
medio ambiente; asegurando la atención sanitaria prenatal y postnatal de
las madres; asegurando que los padres y los niños conozcan los principios
básicos de salud, higiene, saneamiento, lactancia materna y medidas de
prevención de accidentes; desarrollando la atención sanitaria preventiva.

El derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social reconocido por los
Estados Partes supone la responsabilidad primordial de los padres y el
apoyo del Estado para dar efectividad a este derecho; en caso necesario
(que es el de la pobreza y con mayor razón las  emergencias) el Estado pro-
porcionará asistencia  material y programas de apoyo, particularmente con
respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda ( artículo  27).

El derecho a la educación y las responsabilidades del Estado para
garantizar su acceso requiere el adoptar medidas para fomentar la asisten-
cia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar (artículo
28), medidas que  resultan más necesarias  y urgentes durante los desastres.
En el contexto de las Emergencias en muchos países se tiende equívoca-
mente a suspender las actividades educativas; ello no sólo atenta contra el
derecho a la educación sino que tiende a agravar las condiciones de salud
mental de los niños y a limitar los espacios de recuperación y de ali-
mentación complementaria. 

El artículo 29 referente al encaminamiento de la educación
incluye la necesidad de inculcar al niño el respeto al medio ambiente, lo
que como hemos analizado se corresponde con la necesidad de reducir los
riesgos.

Los derechos de los niños  que  pertenecen a las minorías étnicas
(artículo 30) constituyen una preocupación considerada por el Derecho
Humanitario tanto en relación a la exclusión de la que suelen ser víctimas
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como del respeto a las tradiciones culturales que no son suficientemente
tenidas en cuenta en las emergencias.

El derecho al descanso y
esparcimiento de los niños (artículo
31) constituye un aspecto que no ha
sido debidamente priorizado en la
atención de emergencias, máxime si
además de ser un derecho constituye
un mecanismo para la rehabilitación
psicológica de los niños afectados por
los desastres.

Las condiciones de explotación
económica de la niñez que con-
tribuyen a su vulnerabilidad frente a
los desast res t ie nden a agrava r s e
durante las emergencias y como conse-
cuencia de tales desastres, como ya se
ha visto al considerar su impacto. El
artículo 32 reconoce el derecho del
niño a ser protegido contra la
explotación económica y contra el

desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso, entorpecer su
educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo.

Los riesgos de abuso sexual  son mayores durante las emergencias
debido al hacinamiento y a la precariedad o inexistencia de servicios. En el
caso de los albergues instalados durante las emergencias, se hace necesario
dotarlos de condiciones  apropiadas a fin de proteger a la niñez de tales
abusos (el artículo 34 se refiere al compromiso de los Estados Partes para
proteger a la niñez contra  el abuso y la explotación sexual)

El artículo 38 de la Convención está referido exclusivamente al
Derecho Humanitario que es aplicable a los niños en caso de conflictos
armados. Los  Estados adoptarán las medidas posibles para evitar que los
menores de 15 años participen en las hostilidades. Si las Fuerzas Armadas
reclutan menores de 18 años y mayores de quince darán prioridad en el

71



reclutamiento a los de más edad. Corresponde a los Estados adoptar todas
las medidas posibles para asegurar la protección y cuidado de los niños
afectados por conflictos armados. 

El artículo 39 refiere a la obligación de los Estados de adoptar
todas las medidas apropiadas para las víctimas de abusos y explotación en
cualquiera de sus formas (explicita los conflictos armados), la recuperación
física y psicológica en un ambiente de salud, respeto de sí mismo y de la
dignidad del niño.

3.3 Emergencias y Derecho Humanitario

Una nueva preocupación de la ONU a partir de los años 80
fueron las crisis humanitarias, encargándose el primer estudio a fondo del
sistema de asistencia humanitaria de Naciones Unidas lo que permitió
tomar conciencia de lo que ello implica a todo el sistema de Naciones
Unidas y de la necesidad de fortalecer el sistema para responder a los desas-
tres y las crisis en referencia. En las últimas dos décadas los temas de dere-
cho humanitario han estado asociados a los desastres y a las referidas crisis
humanitarias, las que derivan de los conflictos bélicos internos o interna-
cionales.

En los años 1988 y 1990 la adopción de dos resoluciones de
Naciones Unidas motivadas por las crisis humanitarias analizan de nuevo
la asistencia humanitaria a las víctimas de desastres naturales y situaciones
de emergencia similares, en las que se destaca la necesidad de salvaguardar
la dignidad humana, el respeto a la soberanía de los Estados y la incorpo-
ración de nuevos instrumentos para el socorro humanitario.

Los De rechos Humanos en general y los de la niñez en part i c u l a r
exigen de un tratamiento integrado, no pueden ser separados los unos de
los otros. Sin embargo, en caso de guerra o catástrofe, las Constituciones de
los países de Latinoamérica y el Caribe establecen regímenes de exc e p c i ó n
temporal, particularmente en cuanto al derecho a reunión y en algunos
casos se admite la obligatoriedad del trabajo no re m u n e r a d o.( 6 2 )

La Convención Americana de los De rechos Humanos re a f i r m a
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como derechos que no pueden ser suspendidos, el del reconocimiento de la
personalidad jurídica (artículo 3), el derecho a la vida (artículo 4), el de la  pro-
tección de la familia (artículo 17) y los derechos del niño (artículo 19). ( 6 3 )

Para algunos casos y situaciones que así lo ameriten, la
Comunidad Internacional ha aprobado normas más específicas, como es
el De recho Internacional Hu m a n i t a r i o. El De recho In t e r n a c i o n a l
Humanitario es el conjunto de normas cuya finalidad, en tiempo de con-
flicto armado, es proteger a las personas que no participan, o han dejado
de participar, en las hostilidades y, al mismo tiempo, limitar los métodos y
medios de hacer la guerra.

El Derecho Humanitario y el de los Derechos Humanos son
complementarios. La finalidad de ambos es proteger a las personas pero en
circunstancias y modalidades diferentes. Con excepción de Belice, los
Estados Centroamericanos han ingresado al pacto social de la ONU al
otorgar rango de leyes de la República a  los tratados internacionales(64).

Los textos sobre derechos humanos expresan cada vez más ideas
y conceptos típicos del Derecho Humanitario, como es el caso de la
Convención sobre los Derechos del Niño de 1989. El procedimiento de
esta convención, el contenido de sus normas y mecanismos previstos para
su aplicación demuestran claramente que pertenece al conjunto de trata-
dos sobre derechos humanos pero, al mismo tiempo, en ella hay referen-
cias al Derecho Humanitario(65).

En el marco de su participación y compromiso con el proyecto
Esfera (66) y coincidentemente con la Carta Humanitaria Save the Children
UK entiende que el derecho a la vida entraña el derecho a que se adopten
medidas para preservar la vida toda vez que esté amenazada, así como el
consiguiente deber de otras personas de adoptar tales medidas. Ello impli-
ca como principios en el caso de conflictos armados la distinción entre
combatientes y no combatientes y el que ningún refugiado pueda ser
devuelto a un país donde su vida o libertad pueda estar en peligro por
motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo
social u opiniones políticas, o cuando haya razones fundadas para creer
que pueda correr el peligro de ser sometido a tortura.(67) El código de con-
ducta de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y  que las organizaciones
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no gubernamentales  han suscrito en el marco de Esfera plantea que:
a. El derecho a recibir y brindar asistencia humanitaria constituye un prin-

cipio fundamental que asiste a todo ciudadano en todo país.
b. La ayuda no debe estar condicionada por raza, credo o nacionalidad, ni

ninguna otra distinción. El orden de prioridad se establece únicamente
en función de las necesidades.

c. La ayuda no se util izará para favo recer opinión política o religiosa alguna.
d. Nos empeñaremos en no ser instrumentos de política exterior guberna-

mental, ni favorecer intereses económicos, militares o políticos.
e. El respeto a las costumbres y cultura local.
f. El desarrollo de las capacidades  locales.
g. La participación de los beneficiarios en la administración y control de la

ayuda.
h. La ayuda deberá servir tanto para atender las necesidades básicas como

para tratar de reducir la vulnerabilidad. Para ello se buscará reducir o e-
vitar las relaciones de dependencia que se generan en las emergencias.

i. La responsabilidad y transparencia ante quienes tratamos de ayudar y 
ante los donantes.

j. El respeto de la dignidad de las víctimas de los desastres y el reconoci- 
miento de sus aptitudes y aspiraciones. 

Las normas o estándares mínimos aprobados en el Proyecto
Esfera relativos al abastecimiento de agua y saneamiento, nutrición, ayuda
alimentaría, refugios y planificación de emplazamientos y servicios de
salud, constituyen instrumentos técnicos de mucha utilidad para la ayuda
humanitaria y para diseñar y evaluar los programas de emergencia.

Un aspecto clave en relación con  las normas o estándares mínimos
es el de la lactancia materna, en la medida en que constituye uno de los fac-
t o res determinantes  de la morbil idad y mortandad infantil. Es por ello que
se recomienda excluir de la ayuda en emergencia los biberones, la leche
d e s c remada en polvo (a menos que esté mezclada con cereales) y los alimen-
tos complementarios comerciales. El cuadro siguiente resume lo tratado en
los talleres sobre emergencias y lactancia organizados por Sa ve UK en
Ho n d u r a s :
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· Proteger, promover y apoyar la lactancia materna
· Reducir los riesgos de alimentación artificial lo más posible.
· Ev aluar y monitorear prácticas de alimentación infantil y sus resultados para la salud.
· Capacitación de personal para apoyar lactancia materna e identificar los casos en  
que es necesaria la artificial.

· Casos en que no se puede usar la lactancia matern a .
· Mientras que la madre esté muy enferma.
· Madre en relactancia temporal.
· Madr e con VIH - SIDA.
· Dependencia del infante a la alimentación artificial.

3.4 Derechos de la niñez y desastres en Centromérica y el Caribe

La relación entre derechos de la niñez y los desastres es aún más
crítica si consideramos la situación de Latinoamérica y el Caribe como
hemos visto en el análisis sobre la vulnerabilidad. Concebir la vulnerabilidad
desde un enfoque de derechos de la niñez y la adolescencia lleva a re c o n o c e r
que ésta constituye una condición de insatisfacción de derechos que está
relacionada, además, con la creciente insostenibil idad del desarro l l o. 

En la medida en que la vulnerabilidad de los desastres se genera
debido a un nivel extremo de insatisfacción de los derechos de las personas,
en particular el derecho de la niñez a disfrutar de ambientes sanos y
seguros, la reducción de las condiciones de riesgo será determinante para
el proceso de satisfacción de los derechos de la niñez y adolescencia.(68)

El aumento de las condiciones de riesgo determina en el caso de
la niñez situaciones aún más graves de insatisfacción de sus derechos
durante las emergencias. Estas constituyen el período más crítico de los
desastres, donde se requiere de iniciativas extraordinarias de la comunidad,
región o el país para responder a urgentes necesidades derivadas de los ries-
gos inminentes o del impacto. La insuficiente capacidad local puede deter-
minar la necesidad de intervención externa para complementar e incenti-
var los esfuerzos en la atención de las necesidades básicas de las familias
afectadas y para contribuir a la recuperación de dicha capacidad local.



En las emergencias se produce  la "respuesta al desastre" consis-
tente en acciones tales como evacuación, búsqueda, rescate, suministros de
servicios de salud, comida, abrigo, agua, medidas sanitarias y otras necesi-
dades básicas para la sobrevivencia.

El interés superior del  niño en las emergencias implica que el
niño tendrá prioridad para recibir protección y socorro.(69) En algunas
Constituciones se destaca la obligación de los poderes públicos de garanti-
zar el derecho a la vida y a la integridad física, como primero y más impor-
tante de todos los derechos fundamentales.

Sin embargo, la prestación de ayuda en caso de desastre no refle-
ja que se trata de un acto de justicia y no existe conciencia de que tal
prestación se corresponde con los derechos de la niñez y los derechos
humanos en general.

El acceso de la información sobre riesgos para los niños es casi
nulo;  los medios  de comunicación y las instituciones públicas y privadas
tienden a invisibilizar los riesgos de la niñez respecto a los desastres, y a la
propia niñez en la respuesta a dichos desastres. La niñez aparece sólo como
víctima pasiva de los "fenómenos de la naturaleza".

Si bien instrumentos tales como los estándares mínimos conside-
rados en Esfera están incidiendo en  un cambio de actitud de gobiernos e
instituciones en relación a los albergues y refugios, las emergencias consti-
tuyen aún un contexto de alta vulnerabilidad respecto a los derechos de la
niñez en la Región.

Algunos derechos son más transgredidos en los albergues o cam-
pamentos de damnificados. Por ejemplo, y a pesar de la destrucción y dete-
rioro de muchas escuelas en los desastres, es frecuente que se impida la
educación formal dentro de los albergues instalados, aduciendo que ello
daría sentido de pertenencia a las familias.(70) Tampoco los países cuentan
con propuestas para abordar la problemática educativa en condiciones de
emergencia.

Las condiciones de los albergues, incluidos los espacios para los
niños, afectan en muchos casos las condiciones mínimas consideradas por las
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instituciones humanitarias como se evidencia en la opinión de una niña: "no
podemos estar adentro de las tiendas y af uera no hay nada de sombra"( 7 1 ).

Por otra parte, la cercanía de las tiendas y las condiciones mismas
de los albergues atentan contra la privacidad de los niños y facilitan las
condiciones de riesgo de abuso sexual.

A pesar de que los costos son mayores en la reconstrucción, que
durante la emergencia, la ayuda externa y la atención interna tiende a dis-
minuir.  Por ello, los procesos de reconstrucción tienden a ser inconclusos,
no culminan muchas veces, cuando ya se han producido otras situaciones
de emergencia. Además, después de ocurrido los desastres suelen pro-
ducirse situaciones que vulneran los derechos de los más pobres, como es
el caso de la reubicación de los inquilinos en las ciudades o procesos de ti-
tulación que desfavorecen a las mujeres e indirectamente a los niños.

3.5 Actores locales: la familia y la participación infantil

Contrariamente a lo que muchas personas creen, una parte
importante de las  acciones de mitigación  la constituyen las  opciones en
relación con los riesgos de desastres que de acuerdo a su capacidad asumen
los niños, las familias, organizaciones, instituciones y autoridades.

Las capacidades locales y nacionales implican tanto a las familias,
las redes de relaciones familiares y vecinales, las distintas formas de orga-
nización comunitaria (particularmente los niños, niñas y adolescentes), las
instituciones públicas y privadas, y especialmente la escuela; pueden en su
conjunto contribuir a la prevención de desastres o, contrariamente, al
incremento de la vulnerabilidad.

La participación infantil se ve limitada por la visión que tiene la
Sociedad sobre los niños: la percepción en el interior de la familia de que
los niños son propiedad de los padres y que los padres pueden y deben
decidir todo lo concerniente a ellos; ello pretende justificarse mediante el
argumento de que  los niños no están preparados y por tanto su partici-
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pación debe ser postergada hasta que los niños dejen de serlo o, en el mejor
de los casos, estén capacitados en un futuro no precisado.

La participación de la niñez no sólo constituye un medio para el
cambio sino que implica a este. La participación en tanto signifique tener
voz, opinión y decisión, lleva necesariamente implícito el cambio en la
medida en que no sea excluyente. La participación significa, en su sentido
último, cambio en las relaciones sociales y humanas que se sustenten en
valores culturales como la solidaridad y el reconocimiento y respeto de los
derechos del otro; cambio en oposición al autoritarismo y la exclusión pre-
dominante en la sociedad actual.

La participación se produce a través de la organización de los
propios niños y en los espacios institucionales que los implican, particu-
larmente la familia, la escuela, la comunidad y el gobierno local.

La participación favo rece la colectivización del conocimiento
basado en la experiencia. Algunos hogares campesinos est ructuran sus opor-
tunidades de ingreso previniendo los riesgos derivados de la sequía, sobre
todo cuando ésta tiende a ser más re c u r rente; es el caso del almacenamien-
to de granos, o el incremento del número de cabezas de ganado durante los
años buenos para proteger la capacidad re p ro d u c t i va de los rebaños en los
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años malos.( 7 2 )Las familias afectadas periódicamente con inundaciones han
d e s a r rollado estrategias de mitigación en base a su experiencia, lo que per-
mite protegerse mejor cuando las inundaciones ocurren. Muchas familias
rurales re f u e rzan sus viviendas ante la amenaza de los ciclones.

La intervención de las familias en la preparación antes de los
desastres suele darse individualmente ante la inminencia de un evento
destructivo. El aprendizaje de tales experiencias y su socialización puede
contribuir al desarrollo de estrategias más viables frente a los riesgos de
desastres. 

Algunas ONG han elaborado y difundido planes familiares de
preparación y respuesta a emergencias que busca mejorar la capacidad de
las familias para afrontar eventos como los sismos y los huracanes; evalua-
ciones recientes de tales planes familiares sugieren la necesidad de pro-
mover más la incorporación de la familia en el proceso de elaboración de
ellos. Otras experiencias recientes se orientan a reforzar la relación de la
escuela con la familia para ese fin.

Las características y niveles de cohesión de las familias y comu-
nidades pueden contribuir a la reducción de la vulnerabilidad, en la medi-
da en que se sustenten en sentimientos y valores grupales y colectivos que
puedan traducirse en actitudes y acciones solidarias para afrontar los ries-
gos y situaciones de emergencia. El sentido de pertenencia, la responsabi-
lidad, la participación, la confianza mútua, constituyen aspectos determi-
nantes. La capacidad de la comunidad para trascender las demandas y
propuestas locales hacia los niveles de decisión regional o nacional resulta
clave, pero sólo es viable a partir del reconocimiento de los derechos.

De otro lado, la participación de la familia en la preparación y
respuesta ante los desastres no puede obviar la realidad de las familias
extensivas en Centroamérica y el Caribe, ni la contradictoria incidencia de
las migraciones en las relaciones familiares. De allí que sea necesario
referirse a dos tipos de redes que se complementan: una que se da en la
respuesta inmediata a las emergencias por parte de los familiares y vecinos,
contribuyendo a salvar vidas y mitigar los daños mediante el alojamiento,
protección y ayuda; otra que corresponde con el fenómeno de las migra-
ciones internacionales ya aludida y que puede contribuir sustantivamente
a la rehabilitación y reconstrucción en beneficio de miles de familias. 
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El único sistema de respuesta a las emergencias que ha incorpo-
rado en sus estrategias a las familias y vecinos, es el Sistema Nacional de
Desastres Cubana, donde miles de personas se alojan durante las emer-
gencias en casas seguras de otras familias, y reciben apoyo adicional del
Estado Cubano. En Haití y en algunos países centroamericanos  han exis-
tido algunas iniciativas para que la solidaridad de la diáspora se oriente
también a la rehabilitación y reconstrucción de las comunidades y locali-
dades y no sólo al apoyo de familias  individuales.

La existencia de redes familiares de solidaridad constituye una
p a rte importante de la respuesta a los desastres que ha contribuido sustanti-
vamente a mitigar sus efectos. La capacidad de recuperación dependerá de
las condiciones económicas existentes antes del desastre, el grado de destru c-
ción, la magnitud del desquiciamiento social y los recursos disponibles. En
el nivel f amiliar: los recursos económicos que tenía antes del desastre, su
grado de integración social, la magnitud de las pérdidas humanas y materia-
les, el dislocamiento de sus ingresos y el acceso a recursos personales, fami-
l i a res y organizativos para recuperar su techo y trabajo.( 7 3 )

Las familias cuentan, además, con las redes organizativas exis-
tentes en la comunidad. La tradición organizativa de las poblaciones se
fundamenta tanto en tradiciones culturales como en algunas experiencias
de participación y organización surgidas por los movimientos gremiales y

80



re i v i n d i c a t i vos, o por experiencias que como la de la re vo l u c i ó n
nicaragüense derivaron en una cultura organizativa aún vigente. La capaci-
dad de supervivencia en situaciones adversas resulta fundamental en los
desastres. Los mecanismos de defensa y formas asociativas, claves en la
superviv encia, han sido parte de la experiencia de muchos sectores cen-
troamericanos y haitianos, sometidos anteriormente a conflictos bélicos
internos, y  a emergencias generadas por programas de ajuste estructural o
a otros desastres de diversa magnitud. 

En El Salvador más del 60% de la población se declara vincula-
da a un tipo de organización, participando dos de cada tres de ellas en
organizaciones religiosas. Desde 1995 se observa un lento incremento de
la afiliación a organizaciones religiosas, gremiales y cívicas en contraste con
las organizaciones de padres de familia, comunitarias y de los sindicatos.(74)

En el campo la participación es mínima debido a la carencia de espacios
de expresión y concertación local y a la dispersión de las organizaciones de
campesinos.

En Nicaragua, según una encuesta de USAID realizada en 1997,
ocho de cada diez personas participan en algún tipo de organización colectiva .

En la medida en que las comunidades han venido experimentan-
do las situaciones de desastres han desarrollado algunas iniciativas y
estrategias para prevenirlos o mitigar sus efectos, estrategias que son más
desarrolladas en las zonas donde ocurren desastres con más frecuencia. La
experiencia de los desastres puede constituir un factor de cuestionamiento
sobre la ubicación de las poblaciones, en la medida en que se conozcan los
riesgos, se cuente con recursos y que la consolidación e inversión en las
viviendas o lo que queda de ellas sea menos valorada. En relación con la
producción puede significar el desarrollo de nuevas estrategias como la
diversificación de cultivos, el aprovisionamiento de activos vendibles y ali-
mentos, y la diversificación de fuentes de ingreso. Sin embargo, muchas
soluciones temporales socavan la base de subsistencia en el largo plazo,
como es el caso del aprovisionamiento de leña y la destrucción de la vege-
tación del paisaje para alimentar el ganado durante la sequía. 

En las emergencias ocurridas en diferentes países se ha tendido a
incorporar a los adolescentes en brigadas que han tenido como tareas  fun-
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damentales la vigilancia y apoyo en acciones de prevención de enfer-
medades, de rescate y primeros auxilios. Acciones de control y tratamien-
to del agua para consumo humano, vigilancia y apoyo en la distribución
de la ayuda, han sido encargadas a los niños y adolescentes.

La participación vecinal y juvenil no sólo se ha desarrollado en
los asentamientos donde habitan dichos sectores, si no que han implicado
en algunos casos (75) la solidaridad de pobladores y jóvenes en la recons-
trucción de viviendas destruidas por los terremotos de 2001 en El
Salvador. La relevancia de las iniciativas y experiencias comunitarias y juve-
niles no sólo está dada por la utilidad de las respuestas ante los desastres
ocurridos sino que pueden contribuir mediante su sistematización al
enriquecimiento de las estrategias de prevención y respuesta a emergencias.  

3.6 Estado y desastres

Las capacidades estatales frente a los desastres han estado media-
das por tres aspectos fundamentales: las características y evolución de los
estados centroamericanos y caribeños; la visión sobre los desastres; y los
enfoques y estrategias frente a ellos.

Las características y evolución más reciente de los estados cen-
troamericanos ha devenido en un contradictorio proceso de redefinición
de sus roles a partir de dos hechos determinantes: los acuerdos de paz en
Centroamérica y las reformas neoliberales que devinieron en un debilita-
miento de las funciones tradicionales. De un lado, la firma de los acuerdos
de paz fueron acompañados de la necesidad explicitada de redefinir el
papel de las fuerzas armadas centroamericanas, lo que dio lugar a que el
tema de las emergencias apareciera como central en las agendas de dichas
instituciones. De otro lado, la reducción del Estado y la reasignación pri-
vada de sus funciones tradicionales reforzó el papel tradicionalmente más
fuerte de algunas instituciones no estatales, particularmente la Cruz Roja,
y las entidades con vínculos u orígenes religiosos. 

De esta forma se producía una suerte de estandarización de los
patrones de funcionamiento de los sistemas de Protección Civil en
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Centroamérica y el Caribe; aunque en el segundo caso las instituciones no
estatales han tendido a tener un peso más relevante. En ambos casos, a
excepción del sector salud influido por el importante aporte de la Oficina
Panamericana de la Salud, los otros sectores de los Estados tuvieron una
débil implicación en la problemática de los desastres, hasta que ocurrió el
desastre del huracán Mitch en 1998.

Como reacción al impacto del huracán Mitch a fines de 1998 y
ante las expectativas generadas de apoyo internacional para la reconstruc-
ción, surge en los países más afectados de Centroamérica una importante
movilización institucional que va a implicar principalmente a los gobier-
nos, la cooperación internacional y las ONG.

En Centroamérica y el Caribe era frecuente ver la tardía respues-
ta gubernamental frente a las emergencias, su retiro prematuro y una inter-
vención ajena a las necesidades locales. La recuperación de las familias no
había merecido por lo general una respuesta que tenga en cuenta la necesi-
dad de reconstrucción de las viviendas, la reposición de los bienes mate-
riales perdidos y la recuperación del impacto psicológico en los niños y
otros sectores vulnerables.

Después del Mitch, los gobiernos centroamericanos han fortale-
cido las instituciones relacionadas con la prevención y respuesta a desas-
tres, han desarrollado con más énfasis programas y estrategias de preven-
ción en los ministerios de salud, han promovido programas de fortaleci-
miento de los sistemas de alerta temprana, han promovido planes de emer-
gencia locales, y han introducido un enfoque de Gestión de Riesgo que
abarca diversos organismos gubernamentales.

En los municipios se han desarrollado, con el apoyo de la coope-
ración internacional algunos programas de preparativos para emergencia y,
en menor medida, de prevención, siendo común en los distintos países que
las capacidades de los gobiernos locales frente a los desastres se encuentre
limitada por la carencia de recursos y un insuficiente proceso de descen-
tralización. En el ámbito local han sido destacables numerosas experiencias
de organización comunitaria para la prevención de desastres promovidas
desde las ONG, e iniciativas en algunas escuelas a fin de desarrollar planes
de preparación y respuesta a las emergencias.
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Sin embargo, la ausencia de mecanismos gubernamentales de
mayor participación de la población, la sociedad civil y los gobiernos
locales, puede debilitar aún más las capacidades locales y dificultar la
respuesta a los desastres.

Algunas organizaciones comunitarias han identificado limita-
ciones en la respuesta tenida a raíz del huracán Mitch que, a pesar de los
avances descritos, aún tiene cierta vigencia en Centroamérica y el Caribe:

La insuficiente coordinación interinstitucional y el no tener en
cuenta las diferencias de necesidades entre los hombres, mujeres y niños, han
limitado el apoyo a las mujeres en la re c o n s t rucción de viviendas y en el
cuidado de los niños, han contribuido a excluirlas en la toma de decisiones.
Tampoco se priorizó a las familias con mayor número de niños, a los dis-
capacitados o a los ancianos. Esto es, no se tuvo suficientemente en cuenta
sus derechos. Ello constituye un reto tanto para el nuevo enfoque de Ge s t i ó n
de Riesgo como para algunas estrategias regionales de respuesta a emergen-
cias que vienen siendo pro m ovidas cada vez más por diversas instituciones( 7 6 ).
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Ca p í t u l o 4
E N F O Q U E SYE S T R A T E G I A SA C E R C AD EL O S

D E S A S T R E SE NC E T R O A M É R I C AYE LC A R I B E

Los enfoques y paradigmas que han tenido vigencia hasta fines de
los años 90 en América Latina han sido fundamentalmente tres:(77) 

a)Un paradigma militar que equivale a una visión centrada en
la amenaza, y las emergencias; este enfoque estrechamente
vinculado con el concepto de Seguridad Nacional en los años
80, está actualmente siendo retomado en el contexto de los
conflictos bélicos más recientes en el mundo y la redefinición
del papel de las Fuerzas Armadas y las alianzas hemisféricas. 

b) Un paradigma médico más permeable a conceptos como el
de vulnerabilidad, que busca volver a la normalidad después
de ocurrido el desastre, pero que no tiene como prioridad la
necesidad de cambiar tal normalidad mediante estrategias
intersectoriales de reducción de riesgos. 

c) Un enfoque economicista, que al privilegiar la relación costo-
beneficio en los análisis sobre los riesgos de desastres, deja de
lado el hecho de que los costos sociales y humanos no suelen
reflejarse en las cuantificaciones monetarias de los daños. 

Algunos conceptos que subyacen en dichos enfoques y paradig-
mas están referidos a dos tipos de estabilidad: "estabilidad de resistencia",
que se define como la capacidad de un ecosistema para resistir perturba-
ciones y conservar su estructura y funciones intactas; y la "estabilidad de
resiliencia", que consiste en "la capacidad de un ecosistema para recupe-
rarse luego de haber sido sujeto a una perturbación". 

Ambas ideas resultan fundamentales en el manejo de desastrtres:
el primero corresponde a la prevención o reducción del riesgo, y a la miti-
gación o reducción de la vulnerabilidad, que buscan evitar la ocurrencia
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del desastre; el segundo a la preparación, la rehabilitación y la reconstruc-
ción, actividades todas encaminadas a reducir los efectos del desastre, y
crear las condiciones favorables e impulsar la recuperación.(78)  Prevención,
mitigación, preparación y rehabilitación han tenido distintas connota-
ciones en el tiempo.

Será en 1971 donde en Naciones Unidas se diferencian por
primera vez las ideas de prevención, control y pronóstico de desastres, la
prestación de socorro y las medidas posteriores al desastre de rehabilitación
y reconstrucción; asimismo, la necesidad de coordinación entre organis-
mos no especializados y especializados en el tema, lo que llevará en
diciembre de 1971 a la creación de UNDRO(79) como responsable del
estudio, prevención, control y predicción de los desastres, incluida la infor-
mación sobre desarrollos tecnológicos y la supervisión de las fases de soco-
rro, rehabilitación y reconstrucción. 

Desde esos momentos se reconocía que los desastres constituían
enormes obstáculos para el desarrollo, particularmente de los países más
p o b res, introduciéndose el tema en la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas.(80). La procla-
mación del decenio 1990-2000, como Decenio Internacional para la
Reducción de Desastres Naturales configura claramente una línea básica
de actuación de la ONU ante los desastres: la prevención y la preparación
para emergencias.(81)

El ciclo de los desastres y el desarrollo
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El concepto de pre vención tuvo desde los años 80 y aún tiene
varios significados, pero cada vez más tiende a ser asumido en tanto con-
cepto más integral. Pre vención era evitar la ocurrencia de un desastre o
minimizar su impacto mediante la reducción de los riesgos, esto es,
reduciendo la vulnerabilidad y en la medida de lo posible algunas amenazas
donde la intervención antrópica resultaba ser un factor condicionante. 

Coincidentemente con lo anterior, la prevención está definida en
el Glosario Multilingüe de términos convenidos internacionalmente para
la gestión de desastres (82) como las actividades diseñadas para proveer pro-
tección permanente de un desastre que incluye ingeniería, medidas de pro-
tección física, así como medidas legislativas para el control del uso de la
tierra y el reordenamiento urbano. ECHO (83) define la prevención como
el conjunto de actividades previstas para reducir de manera permanente la
vulnerabilidad de una comunidad ante los desastres y en caso necesario
reforzar la capacidad para hacer frente a las catástrofes.

Este concepto de prevención implica un abordaje integral a los
problemas de riesgo de desastres que se  diferencia de mitigación que
implica un abordaje parcial, que considera algún o algunos aspectos del
riesgo, por lo que no se  puede evitar con ello el desastre. Incluso algunas
instituciones, ante la imposibilidad de reducir las amenazas sísmicas y su
especialización en el campo de la investigación científica o académica
optaron, por esa razón, por definir su razón de ser en torno a la mitigación. 

En la medida en que la pre vención supone estrategias integrales
que implican a los diferentes actores del desarrollo y pueden suponer inve r-
siones económicas considerables (por ejemplo, el manejo integral de las
cuencas en lugar de una obra de mitigación como es un muro de pro t e c c i ó n
contra inundaciones) algunas instituciones han considerado que la pre ve n-
ción es pre r ro g a t i va de los países  con mayo res recursos, y que en el Te rc e r
Mundo sólo es factible la mitigación.( 8 4 ) Este planteamiento tiene el riesgo
de inducir a la perpetuación de algunas de las condiciones de riesgo y no a
su reducción. Muchas de las violaciones de los derechos económicos, sociales
y culturales que inciden significativamente en la generación de riesgos de
d e s a s t res provienen del hecho de que los órganos estatales no cumplen con
sus deberes de respetar y proteger esos mismos derechos; para luchar contra
la violación de estos derechos no se necesitan más recursos financieros que
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para la defensa de los derechos civiles y políticos. Por ejemplo, las políticas
que implementan los países de la Región que inciden en el  deterioro del
medio ambiente, generando mayo res condiciones de vulnerabilidad y acre-
centando las amenazas mediante la desaparición acelerada de los bosques.( 8 5 )

En cierto sentido la mitigación puede ser  una parte o aspecto de
la prevención, pero en muchos casos tiene en común con los preparativos
para emergencia el asumir la "inevitabilidad" de los desastres y de las
condiciones de riesgo, buscando por ello evitar sus mayores consecuencias
mediante intervenciones parciales o sectoriales. Esta ambigüedad del con-
cepto de mitigación se observa en diversos organismos internacionales;
Elena Torroja al analizar la relación entre la asistencia humanitaria y la
ayuda humanitaria en la ONU observa que el concepto de mitigación se
considera en algunos casos como próximo a la preparación y en otros
como actividades que engloban la preparación y la prevención.

La preparación para emergencias corresponde a las actividades
destinadas a reducir las pérdidas de vidas y daños materiales y a permitir
l l e var a cabo con rapidez y eficacia el socorro, la ayuda y la re h a b i l i t a-
c i ó n .(86) L as actividades de preparación son de carácter organizativo, per-
miten que los sistemas, procedimientos y recursos requeridos para
e n f rentar un desastre estén disponibles para prestar ayuda a los afectados.( 8 7 )

La gestión de riesgo constituye un enfoque que busca responder
a las causas de los desastres, se aplica tanto a la prevención y las emergen-
cias como a la rehabilitación y reconstrucción. El énfasis en responder a las
causas de los desastres ha hecho que exista una falsa polarización entre
gestión de riesgo y emergencias, como también sucedió en el pasado con
el concepto de prevención. Ello no quita la validez a la crítica a los enfo-
ques emergentistas, si se entiende por ellos la sobrevaloración de las
estrategias de intervención en las emergencias sobre la prevención, como
también sería válida la crítica a los enfoques que no toman en cuenta la
importancia de la preparación y respuesta a emergencias. 

Tanto en la prevención y las  emergencias, como desde el enfoque
de gestión de riesgo resultan claves las capacidades locales y nacionales; lo
que hace el enfoque de gestión de riesgo es subrayar la importancia de tales
capacidades. 
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"La búsqueda de las opciones de solución de bajo costo y social-
mente aceptables debe estar precedida de un esfuerzo sistemático de iden-
tificación y estímulo de las capacidades reales o latentes de las comu-
nidades urbanas y de un proceso que ponga a disposición de los pobladores
y comunidades, la información y experiencia existente con relación a los
mecanismos de ajuste adecuados frente al riesgo".(88)

Lo que diferencia gestión de riesgo de prevención, es el énfasis
del primero sobre la co-responsabilidad y complementariedad de los dis-
tintos actores del desarrollo; en cierto sentido, la gestión de riesgo es más
proactiva y orientada a la sostenibilidad del desarrollo, mientras que la pre-
vención en tanto concepto utilizado  principalmente en  Sudamérica desde
los años 80, corresponde a un análisis que  enfatiza  más  la  reivindicación
de las poblaciones para reducir el riesgo frente a los desastres.

4.1 Gestión de riesgos y enfoque de derechos

Si bien es incuestionable que la atención de emergencias requiere
de estrategias diferentes a las de tiempos normales, éstas no pueden "dejar
de mirar el futuro", a riesgo de prolongar las situaciones que motivaron la
emergencia. 

Las acciones inmediatas para salvar vidas si atentan negativa m e n t e
contra la recuperación de las capacidades, pueden tener un efecto opuesto. En
este sentido las intervenciones que soslayan las dimensiones educativas y par-
t i c i p a t i vas no siempre cumplen con sus objetivos de mitigación de los daños.

Uno de los  retos más difíciles de resolver en las emergencias es el
de la reducción de la vulnerabilidad en su sentido más amplio y no sólo en
lo relativo a las condiciones inseguras. 

Si bien la educación y participación en las emergencias puede
contribuir a reducir la vulnerabilidad, tal reducción sólo es posible en
períodos más amplios que trasciendan las emergencias. Es por ello que  se
debería buscar intervenir en las emergencias con la perspectiva de dar con-
tinuidad a tales intervenciones  mediante programas orientados a prevenir
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o mitigar desastres futuros en la niñez y las familias. 

En la medida en que el impacto de los desastres permite descubrir
capacidades hasta entonces ocultas y sensibil izar a la opinión pública y a las
autoridades, existen mejores oportunidades para realizar cambios orientados
a reducir las causas que los generaron o que determinaron un mayor daño. 

Será entonces más factible incidir en los cambios en la legislación y
en las políticas a fin de que incorporen los derechos de la niñez y adolescen-
cia; de proponer medidas de mitigación en zonas vulnerables que incluyan el
re f o rzamiento y protección de viviendas; de sensibilizar más a la comunidad
y de vincular las iniciativas de gestión de riesgos de desastres con las estrate-
gias de lucha contra la pobreza y los programas de gestión ambiental.

En conclusión, es vital y necesario que independientemente de
que se incida en la prevención, preparación, alerta, respuesta, rehabilita-
ción, reconstrucción o mitigación, se tenga en cuenta:

• Un enfoque de desarrollo sostenible que incorpore estrategias de 
reducción de riesgos ambientales y de desastres.

• La defensa de los derechos de la niñez.
• El desarrollo de la participación y fortalecimiento de las capacidades 

locales y comunitarias.
• Una perspectiva de género.
• La incidencia política.

91



92

Evaluaciones continuas de riesgo y
del  impacto de los desastres.

Análisis de necesidades, problemas,
capacidades  y recursos locales.

Incluye situación de la niñez y la
familia; relaciones de género; situación
de las comunidades y de las
instituciones  en los distintos  niveles
territoriales (y las relaciones entre si).

Evaluación de daños y necesidades
después del desastre.

Evaluación de amenazas.

Diagnósticos

El valor de la preservación de la vida
humana.

Los valores comprendidos en la
noción de derechos humanos.

Los principios de justicia, equidad e
igualdad.

Ética del objetivo o, en el mejor de
los casos, del deber.

Ética y valores

                                                    
                                   

                                        
                 

Integrada y coordinada.

Incluye metas de educación,
participación, organización, y otras
asociadas a los derechos.

Sectorial, centralizada, sin
coordinación suficiente.

Planificación

Personas que cuentan con recursos
 y capacidades para responder, los
que deben ser complementados.

Víctimas privadas de capacidad
para responder.

Visión de los
damnificados y
afectados

Todas las personas incluso niños,
niñas y jóvenes, en la medida de sus
posibilidades participan en actividades
de diagnóstico, planificación,
implementación y seguimiento.
Reconoce y promueve  los derechos
a opinar y participar en las decisiones.

Reconoce, valora y complementa el
papel de las familias en el apoyo a los
damnificados.

De adultos en faenas comunales
y en simulacros de evacuación.

Participación

Asistencia orientada a las familias más
vulnerables incorpora necesidades de
mujeres y niños.

Rehabilitación y reconstrucción física,
socioeconómica y psicosocial.

Fortalecimiento de capacidades
institucionales. (Oportunidad para
tomar conciencia sobre la necesidad
de reducir riesgos).

Incidencia en las organizaciones en
institucionae del Estado.

Ayuda humanitaria.

Rehabilitación y reconstrucción física.

Estrategia de
respuesta

Las condiciones de riesgo:
Vulnerabilidad y capacidades limitadas
son cada vez más determinantes.

La naturaleza, los individuos.Causas de los
desastres



4.2 Aplicación del enfoque de derechos de la niñez

Para la aplicación del enfoque de derechos de la niñez se cuenta
actualmente con algunas recomendaciones,(89) que analizamos y resumi-
mos en su relacíon con la gestión de riesgo y algunas experiencias de ela-
boración de planes de preparación para emergencias realizados por Save
The Children UK en Centroamérica.(90)

Las tres primeras recomendaciones están referidas a los actore s
y sus roles; el considerar a las niños y niñas como sujetos de derechos y
a c t o res sociales; el considerar a los gobiernos como principales garantes
y responsables ante los ciudadanos, los niños y la comunidad interna-
cional; y el considerar a los padres de familia como los primeros encar-
gados del cuidado del niño, pro t e c t o res y guías. 

En la perspectiva de la gestión de riesgo los actores, principal-
mente niños y padres de familia, deben participar organizada y coordi-
nadamente en la reducción de los riesgos, priorizando a los más vulnera-
bles y discriminados.

Como ya hemos analizado, las estructuras desiguales de poder,
particularmente en relación con clase, sexo, etnia y edad, son determi-
nantes para la vulnerabilidad, y cuya disminución depende del fortaleci-
miento de las capacidades y de los cambios en tales estructuras.

El enfoque de gestión de riesgos es participativo y busca el
empoderamiento como garantía para obtener logros sostenibles. Se centra
en las causas de los problemas de desastre: los riesgos, aunque también
busca responder a las emergencias pero con una estrategia que incorpore
metas en el cumplimiento pleno de los derechos de la niñez.

Dada la perspectiva integral en relación con la problemática de
riesgos de desastres, se asume que su tratamiento debe implicar una
respuesta multisectorial y metas compartidas por los actores internos y
externos. Las reformas legales y los mecanismos y alianzas institucionales
que aseguren cambios sostenibles resultan claves en la gestión de riesgo.
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La incorporación en las evaluaciones de riesgo de desastres del
análisis sobre la situación de los derechos del niño en una localidad o
sociedad determinada resulta indispensable; debe comprender  una evalu-
ación de  los derechos que están siendo violados y la forma como afectan
a la niñez; el análisis de las tendencias y acciones gubernamentales en torno
a tales derechos tanto en relación con los riesgos como en las emergencias;
el análisis de género, de las prácticas y del nivel de conciencia de la
sociedad civil y los medios de comunicación; también comprende el análi-
sis de las causas de fondo, los roles, actitudes, la legislación, las políticas y
los aspectos estructurales.

Tales análisis deben tener en cuenta las opiniones de los niños y el
que estas sean respetadas y consideradas; las responsabilidades de las dife-
rentes instancias del Estado como responsable de asegurar el respeto a los
d e rechos y de otros actores que influyen en la situación de los niños (medios
de comunicación, sector privado, etc). En ese sentido, si bien es incues-
tionable que algunos niveles de análisis de riesgo de desastres pueden
requerir del concurso de especialistas, la experiencia desarrollada durante el
Decenio Internacional para la Reducción de De s a s t res en los años 90 y que
actualmente tiene su continuidad en la Estrategia Internacional para la
Reducción de De s a s t res (EIRD)( 9 1 ) y algunos proyectos auspiciados por
ONG en Centroamérica y el Caribe ( 9 2 ),evidencian el protagonismo que
pueden tener los niños en el conocimiento de los riesgos de desastre s .
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El establecimiento de prioridades sobre la base del análisis situacional
realizado debe considerar la gravedad y frecuencia de las violaciones de los dere-
chos de los niños, a la existencia de organizaciones de niños y adolescentes y la
existencia de ONG e instituciones que pro m u e ven los derechos de la niñez .

4.3 Educación y participación para la protección de la niñez y
la defensa de sus derechos

Uno de los problemas más importantes aún no resueltos en la
gestión o manejo de los desastres, es que en la actualidad, aunque existen
suficientes conocimientos para mitigar sus efectos de manera efectiva y
económica, estos conocimientos no han llegado de manera adecuada a los
políticos que toman decisiones importantes para la marcha de una nación,
ni a las autoridades locales que tienen que velar por la seguridad de sus ciu-
dades y sus pobladores, ni a muchos de los profesionales de ciencias de la
tierra y de la ingeniería que tienen que adoptar medidas de mitigación. 

Pero lo más preocupante es que, conocimientos básicos, esen-
ciales para salvar la vida y proteger la salud y las propiedades, no están lle-
gando a los que más lo necesitan, los pobres, que viven en regiones con
alto peligro de fenómenos intensos o extremos, donde pueden perder sus
vidas o sus pertenencias por no saber cómo protegerse.(93)

Si bien es indudable que parte del problema está asociado a la
falta de acceso a la educación como se evidencia ante la persistencia de
altos índices de analfabetismo en la Región,(94) tiene causas más profundas
en la permanencia de percepciones equivocadas sobre las causas de los
d e s a s t res, o interpretaciones sobre las condiciones inseguras de la
población, que no tienen en cuenta la necesidad de combinar las estrate-
gias de respuesta a emergencias con otras para reducir los riesgos de desas-
tres. Adicionalmente, la educación constituye un reto insuficientemente
asumido pues requiere de estrategias educativas propiamente dichas que
impliquen a los diversos actores, que aseguren la participación infantil, y
promuevan la relación escuela-comunidad, y una adecuada articulación de
las organizaciones e instituciones comunitarias y los gobiernos locales.
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Como bien  lo señalaba  Paulo Fre i re:"una educación que posibilite
al hombre para la discusión valiente de su problemática, de su inserción en
esta problemática, que lo advierta de los peligros de su tiempo para que, cons-
ciente de ellos, gane la fuerza y el valor para luchar, en lugar de ser arrastrado
a la perdición de su propio yo, sometido a las prescripciones ajenas".( 9 5 )

Para ello es indispensable pro m over el desarrollo de va l o re s
sociales como la cooperación, la solidaridad, la convivencia, la part i c i p a c i ó n
y el respeto a la diversidad y la construcción de sentimientos colectivos de
c o h e rencia, de pertenencia, de trascendencia y de propósito común.

Los ámbitos que se consideran prioritarios para el desarrollo de
las actividades educativas son la escuela y la comunidad, complementados
con estrategias de comunicación que impliquen a los distintos medios exis-
tentes. El destinatario principal de las acciones educativas deberá ser la
niñez y la familia.

Por eso es necesario que las estrategias educativas para la gestión
de riesgo de desastres en las escuelas se desarrollen tanto dentro del cur-
rículo escolar, como en las actividades extracurriculares y en la construc-
ción y mantenimiento de las escuelas; (96) la experiencia educativa muestra
que  puede resultar más exitoso el recurso de la transversalidad en la medi-
da en que no se tiene que esperar cambios en el currículo o las agendas que
resultan  más lentos y complicados. 
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La educación ambiental en tanto proceso permanente en que los
individuos adquieren conciencia de su medio, y aquellos conocimientos,
valores, capacidades, experiencias y actitudes que les permitan actuar indi-
vidual y colectivamente para resolver problemas ambientales (y de riesgo
de desastres) presentes y futuros, y satisfacer sus necesidades sin compro-
meter las de futuras generaciones,(97) constituye una  de las mayores posi-
bilidades de integrar el tema de la gestión de riesgos de desastres en los pro-
cesos educativos en marcha.

La educación en y para la comunidad resulta fundamental, en la
medida en que  tomemos conciencia de que muchas de las condiciones de
riesgo, en particular las condiciones inseguras, tienen que ser atendidas en
el ámbito comunitario implicando fuertemente a las organizaciones exis-
tentes o propiciando estas. 

"En la prevención o reducción del riesgo es muy importante no
sólo la educación ambiental y la participación comunitaria a través de
brigadas ecológicas con niños, niñas y adolescentes en la escuela y la comu-
nidad, sino también asegurar que éstos cuenten con información adecua-
da sobre las amenazas y la situación de vulnerabilidad a que están
expuestos, que les permita participar de manera conciente de acuerdo a sus
edades y nivel de desarrollo".(98)
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La educación en las comunidades tiene que considerar la memo-
ria histórica de las experiencias vividas, las tradiciones comunitarias, la vul-
nerabilidad, y las capacidades locales y nacionales para afrontarlos; y sobre
todo la necesidad de redefinir los mecanismos de participación para que
todos, especialmente los niños, puedan acceder a la información, análisis y
decisiones que les implican.

De allí que coincidamos en que la educación en la escuela y la
comunidad debe afirmar el potencial creativo de las personas y de los gru-
pos, promover actitudes de liderazgo basadas en normas y valores,
conocimientos y habilidades y, en suma, construir una visión del mundo
que derive en el compromiso social,(99) para construir opciones de desarro-
llo verdaderamente sostenibles.

4.4 Capacitación para afrontar emergencias

Muchas instituciones públicas y privadas realizan actividades de
capacitación, adiestramiento o de información en la preparación para
emergencias  promoviendo la organización de comités para este fin; algu-
nas de estas actividades podrían incluir una perspectiva de derechos de la
niñez en tanto consideren las necesidades de dicha niñez y la incorporen
en las actividades y mecanismos de participación y decisión.

La elaboración de planes familiares, escolares, comunitarios y
municipales constituye una práctica educativa y psicológica relevante en la
medida en que  partiendo del conocimiento de las amenazas y condiciones
de vulnerabilidad (principalmente condiciones inseguras), permite definir
grupal o colectivamente las medidas más adecuadas para protegerse del
impacto de un desastre tomando medidas para asegurar los bienes y obje-
tos, y proteger y evacuar a las personas. 

Si bien existen numerosos materiales sobre los planes de pre p a r a c i ó n
y  respuesta a emergencias, la preparación sigue siendo una carencia en las
f amilias, comunidades y municipios de Centroamérica y el Caribe.
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La educación suele percibirse como una iniciativa de tipo evolu-
tivo, razón por la cual suele quedar excluida de las estrategias y respuestas
de emergencia. Sin embargo, a partir de la experiencia de intervención en
emergencias se puede percibir que la educación puede cumplir tres fun-
ciones: a) responder a las necesidades psicosociales humanitarias de los
niños afectados, b)ayudar a reproducir los conocimientos educativos bási-
cos para la sobrevivencia, y c) contribuir al futuro desarrollo de las capaci-
dades y recursos.(100)

Se trata, pues, coincidentemente con lo ya señalado, de conside-
rar el potencial educativo de las experiencias vividas en las emergencias y
que  para salir de dicha situación se requiere recuperar o reforzar las capaci-
dades locales o nacionales. 

Dicho de otro modo, en las emergencias se requiere superar el
impacto psicológico; se necesita conocer cómo protegerse de nuevos y a
veces mayores riesgos; se es más sensible a desarrollar un sentido crítico de
las causas que generaron los desastres; se requiere fortalecer las capacidades
de organización y participación en la atención de las necesidades urgentes,
en la rehabilitación y en la reconstrucción; y es indispensable conocer y
asumir las opciones de cambio que eliminen o reduzcan los riesgos futu-
ros, particularmente las condiciones de vulnerabilidad. 

Adicionalmente se debe dar continuidad y normalizar, de acuer-
do a las condiciones existentes, el proceso educativo a fin de desarrollar las
aptitudes y actitudes previstas en los objetivos educativos; para ello es
importante tener en cuenta cómo ha impactado el desastre en la edu-
cación, incluida la experiencia de los niños en la emergencia, la infraestruc-
tura escolar y la disponibilidad de útiles y materiales apropiados, la asis-
tencia, la capacidad de aprender y la situación del personal de educación.

Entre las actividades a realizar durante las emergencias se tiene la
coordinación con las autoridades de educación a fin de establecer y desar-
rollar políticas que mejoren la calidad de la misma en el contexto de las
emergencias, capacitación a maestros y estudiantes, provisión de suminis-
tros y rehabilitación de infraestructura, según sea necesario, materiales
didácticos y desarrollo curricular, gestión de las escuelas y de otras activi-
dades educativas en la comunidad.
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La ayuda humanitaria no puede ser tampoco ajena a la partici-
pación y la educación; más aún, resulta ser una condición necesaria por
tres razones: la necesidad de adiestramiento para asegurar una transferen-
cia, si fuese el caso, en la administración y gestión de los recursos; la necesi-
dad de asegurar una distribución justa mediante la participación y
seguimiento de los líderes y autoridades locales; y la necesidad de asegurar
la continuidad de las actividades escolares, contribuyendo con ayuda
material para este fin. 

SaveThe Children ha desarrollado el marco de aprendizaje para
los niños afectados por los desastres que  considera las tres áreas principales
de educación: destrezas de supervivencia, destrezas individuales y de desa-
rrollo social y destrezas de aprendizaje. Se trata de aprender a "vivir donde
ellos viven" para poder participar en su comunidad, "ser" para desarrollar
resistencia, capacidad y sentido de pertenencia, y "aprender" para conti-
nuar desarrollando las destrezas básicas.

Aprender a vivir donde ellos viven incluye las medidas de seguri-
dad, las destrezas que permitan la reconstrucción de los hogares y el
ganarse el sustento, la promoción de la salud, el análisis y entendimiento
del contexto, la educación ambiental, el respeto a la diversidad y la pro-
moción de responsabilidades en el cuidado de la niñez.

"Aprender a ser" comprende la capacidad de razonamiento y de
asumir responsabilidades, la comunicación, la tolerancia, resolución de
conflictos, la ética, el liderazgo, los derechos, el desarrollo psicosocial,
recreación, desarrollo espiritual, identidad e idioma.

"Aprender a  aprender" comprende la alfabetización, aritmética,
aprendizaje del medio ambiente físico y social, investigación científica, his-
toria y geografía.

Si asumimos que las emergencias devienen de la insuficiencia o
deficiencia de las capacidades locales y nacionales, atenderla no sólo sig-
nifica suplir las carencias materiales sino recuperar u optimizar tales
capacidades, lo que implica  educación y participación. 
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Notas

(77) Franco, Eduardo: Taller: Derechos de  la niñez y gestión de riesgo. ITDG, Enero 2003.
(78) Wilchex Claux, 1989-a.
( 7 9 ) Resolución 2816: Asistencia en casos de desastres naturales y otras situaciones de desastre .
(80) Res: 35/36 de la AG de 5 de diciembre de 1980.
(81) Un  hito principal fue  la Conferencia  de Yokohama  auspiciada por la ONU en mayo

de 1994 y la adopción de la estrategia de Yokohama para un mundo más seguro.
(82) ( DHA/93/36).
(83) "Preparación para casos de desastre: nuevo enfoque de Echo: Programa de preparación,

mitigación y prevención de desastres". CRED – ECHO. s/f  E- mail: echo@echo.cec.be
(84) Ver UNDRO.  Citado en  La  vulnerabilidad ( La Red)
(85) En setiembre de 1998 el viceministro de Agricultura de Honduras dijo que " su gobier-

no utilizaría el bosque para pagar la deuda externa". Citado en  M. Wolpold- Bosien:
El reto de los derechos humanos, económicos, sociales y culturales, y la cooperación del
desarrollo con Centroamérica, p. 73

(86) "Preparación para casos de desastre: nuevo enfoque de Echo: Programa de preparación,
mitigación y prevención de desastres". CRED – ECHO. s/f E- mail: echo@echo.cec.be.

(87) Ley 337 creadora del Sistema Nacional para la prevención, mitigación y atención de
desastres. Managua 2001.

(88) Vulnerabilidad 
(89) SaveThe Children: Programación de los  derechos del niño. Lima 2002, p. 27
(90) Entre los años 2000 y 2001 Save the Children elaboró planes para Honduras,

Guatemala, El Salvador y Nicaragua. También se elaboraron planes para el Caribe inglés
y Cuba, cuyos contenidos han servido de importante fuente de información para el pre-
sente trabajo.

(91) Algunos materiales y juegos educativos producidos por el EIRD y UNICEF ilustran  y
orientan la participación de los niños en la elaboración de mapas de riesgo.

(92) Ver: Ministerio de  Educación de Cuba y  SaveThe Children: A prepararnos y  Cuando
las escuelas se  preparan La Habana, 2000.

(93) Kuroiwa, p.30.
(94) El analfabetismo y la deserción escolar siguen siendo muy altos en Centroamérica y el

Caribe. En 1998 los analfabetos re p resentaban el 29,8% de la población guatemalteca y
casi el 50% de la población mayor de 35 años no había accedido a  estudios primarios.

(95) (Freire, 1985: 85). Citado por  Gustavo Vilchez en: Viviendo en riesgo.
(96) Sálvano Briceño, Director de la Secretaría  de  Naciones Unidas para la EIRD:

Lecciones aprendidas en los terremotos de El Salvador. OPS,  p. 15.
(97) PNUE, UNESCO, OCDE. Paris 1992 citado en Respuesta educativa rápida en emer-

gencias, p. 40
(98) Federación Nicaragüense de ONG que trabajan con la Niñez y adolescencia y SaveThe

Children (Suecia). Manual para la prevención y atención a niñas, niños y adolescentes
ante desastres, Managua 2002.

(99) Kuroiwa, p. 395
(100)Pilar Aguilar y Gonzalo Retamal: Respuesta educativa rápida en emergencias comple-

jas. UNESCO, UNICEF y ACNUR, p. 8.
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ANEXOS: CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE DESASTRES

Amenaza
Probabilidad de ocurrencia de un fenómeno o evento potencialmente
destructivo o dañino (terremotos, huaycos, inundaciones, deslizamientos,
huracanes, tsunamis, sequías, guerras, epidemias) que actúa sobre deter-
minadas condiciones de vulnerabilidad. 

Vulnerabilidad
Características de las personas, grupos o sociedades que determina su
grado de exposición ante una amenaza o peligro. Las características claves
incluyen clase, casta, etnicidad, género, discapacidad, edad y estatus. La
vulnerabilidad esta determinada por causas estructurales, procesos sociales
y condiciones inseguras que interactúan entre si.

Son especialmente vulnerables los grupos para quienes es más difícil sobre-
vivir y reconstruir sus vidas después de un desastre. Los niños y niñas son
el grupo poblacional de mayor vulnerabilidad, especialmente los menores
de 6 años, las niñas, la niñez con discapacidad y la separada de su núcleo
familiar. Sin embargo, cada grupo etario presenta condiciones específicas
de vulnerabilidad.

Capacidad 
Atributos y mecanismos de las personas, grupos, instituciones y sociedades
para reducir los riesgos de desastres y para  sobrevivir, resistir y recuperar-
se de los daños causados por dichos desastres.

Se consideran especialmente las capacidades de los niños, adolescentes y
mujeres como parte importante de la capacidad institucional de una
comunidad. 

Riesgo
Riesgo es la probabilidad de que las personas puedan sufrir daños  a causa
de un desastre. El riesgo puede calcularse por tres elementos: a) la fre-
cuencia y gravedad de una amenaza, b) la vulnerabilidad y c) la capacidad
de las personas, comunidades e instituciones de responder a esa amenaza y
recuperarse de su impacto
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Riesgo =                  Amenaza + Vulnerabilidad         
Capacidad de respuesta y recuperación

Por lo tanto, una comunidad está en mayor riesgo cuanto mayor es la ame-
naza, mayor es su vulnerabilidad y menor es su capacidad de reducir ries-
gos y responder a los desastres.

Desastre
Graves pérdidas humanas, materiales o ambientales, causadas por el
impacto de un fenómeno destructivo sobre determinadas condiciones de
vulnerabilidad. Los desastres, en realidad, NO SON NATURALES
porque dependen de la amenaza de ocurrencia de sismos, inundaciones,
huaycos, etc., y de las condiciones de vulnerabilidad (que se generan
debido a las relaciones entre las personas y la sociedad en general).
Además, algunas amenazas son influidas por la acción del hombre sobre la
naturaleza; por ejemplo la deforestación (que aumenta la posibilidad de
huaycos e inundaciones) o la contaminación (que produce cambios
climáticos en el planeta, aumentando la posibilidad de las sequías, lluvias,
huracanes, etc.).

Pr eparación
Conjunto de acciones y medidas para reducir al mínimo la pérdida de
vidas humanas, y los daños personales y materiales ocasionados por una
emergencia, organizando oportuna y eficazmente la respuesta y la rehabi-
litación sobre la base del principio del Interés Superior de la Niñez y bus-
cando la participación de niños y niñas.

Emergencia
Situación de crisis temporal causada por un desastre que pone en  grave
riesgo la vida de las personas y sus bienes al limitar o impedir las activi-
dades y servicios básicos.

Desde el punto de vista de la cooperación externa, las emergencias son
situaciones que exceden la capacidad de la sociedad afectada y de las insti-
tuciones de hacerle frente utilizando únicamente sus recursos.

Rehabilitación
Implementación de medidas para mitigar los daños causados por un desas-
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tre mediante la inmediata puesta en  funcionamiento de los servicios e
infraestructura de  la  comunidad  o sociedad afectada. Supone medidas de
carácter provisional.

Reconstrucción
Conjunto de acciones tendientes a  la solución de los problemas generados
por los desastres. La reconstrucción debe  suponer la  reducción de las
condiciones de riesgo que  causaron  los desastres.

Prevención
Toda acción institucional o ciudadana que se emprende para reducir los
riesgos de una población específica frente a los desastres. Tomando como
principios el derecho a la participación de los niños y niñas, y su Interés
Superior, puede considerarse que la prevención es un derecho de los niños
y niñas que habitan en zonas de riesgo.

Gestión de Riesgo
Capacidad de las sociedades y de sus actores sociales para transformar el
riesgo, actuando sobre las causas que lo producen. Incluye las medidas y
formas de intervención que tiende a reducir y mitigar o prevenir los desas-
tres. Engloba también manejo de los desastres. 

Es un proceso planificado, concertado, participativo e integral de reduc-
ción de las condiciones de riesgo de desastre de una comunidad, una
región o un país, ligado a la búsqueda de la sostenibilidad.
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